
Sesion 
P,l{,ESIDEN0IA DE LOS SENOHES GUTlfERREZ I VILLEGAS 

\-=\ 

SU.M ARTO i Oficios del Senado con que remite diversos 
. .! proyectos sobre pensiones de gracia. 

Se aprueba el acta de la seSlOn antenor.- Informe de la Comision de Elecciones sobre 
Cuenta.-=-Se aprueba un informe de la Co- archivo de diver~os asuntos. 
mision de Elecciones para enviar al archi- Mocion del señor Barros Errázuriz .sobre 
vo dive~sos asuntos.-El se~or Huneeus enajenacion de un sitio en Yungai. 
don AleJandro llama la atenClOn sobre la 
situacion especial en que se encuentran las 
ajencias de bancos estranjeros ipide al se
ñor Ministro de Hacienda que ajite en el 
Senado el despacho de un proyecto refe
rente a modificar esa situacion, como asi
mismo el despacho del proyecto que r~for
ma la constitucion de sociedades anónimas. 

Se leyót tué aprobada el acta siguiente: 

"t)esion 23.a ordinaria en 10 de julio de 
1907.-Presidencia de los señores Gutiérrez i 
Villegas.-Se 'abrió alas 3 hs. 15 ms. P. M., 
asistieron los señores: 

-El señor Lorca solicita del señor Ministro Alemany, Julio Gómez G., Agustin 
de Justicia que procure nombrar cuanto Alessandri, Arturo González J., Samuel 
ántes juez interino de Taltal.-El señor Pa- Arellano, Roberto Guerra, .T orje 
lacios pide que se incluya en la tabla de Astor<!uiza, Octavio Huneeus, Alejandro 
primera hora el proyecto que prorroga el Bambach, Samuel Huneens, Antomo 
plazo, a favor de los inválidos del Ejército Baquedano, Fernando Irarrázaval, Alfredo 
de 1879, de la lei de recompensas.-Igual Barros E., Alfredo Izquierdo Várgas, F. 
peticion hace el señor Flores para el pro- Besa, José Víctor Leiva, José Roman 
yecto sobre planta del Ejército.-El señor Campillo, Luis E. Leon Silva, 'Samuel 
Barros Errázuriz pide se oficie al señor Mi- Oampino, Cárlos Letelier, Aníbal 
nistro de Justicia trasmitiéndole un tele- Olaro, Emilio Lorca M., Perfecto 
grama sobre prision indebida en la cárcel Ooncha, Malaquías Lyon P., Arturo 
de Yungai de una persona que ha sido in- Oorbalan M., Ramon Meeks, Roberto 
dul¡ada.--,-El señor Rivera dún Guillermo Correa B., Agustin . Montenegro, Pedro N. 
pregunta al señor Ministro de Marina la Cox Méndez, Ricardo Orrego, Rafael 
razon por qué se encuentra agregado al Mi- Oruz Díaz, Aníbal Ovalle, Abraham 
nisterio un oficial subalterno de la Marina. Dávila, Ponciano Palacios, Mariano 
-Se aprueba una indicacion pendiente del ·Díaz B., Joaquin Pereira, Guillermo 
señor Huneeus don Antonio, para colucar ¡jjcháurren, José F. Pinto A., Guillermo 
en el tercer lugar de la tabla el proyecto Echavarría, Guillermo Pleiteado, F. de P. 
que crea una Aduana en Santiago.-Conti- ~chenique, Gonzalo Richard F., Enrique 
núa i queda pendiente la discusion parti- Echenique, Joáquin Rivas, Ramon 
cular del proyecto económico. Edwards, Raul Rivera, J. de Dios 

. Encina, Francisco A. Rocuant, Enrique 
'DOCUMENTOS E . E' A 

Oficio del señol(' Mini&tro del Interior refe
l'en1;e a un denuncio a:C"erca de un acéiderite 
'~u;fddo por el vapor :t1¡;(}nCaB~'¡'(J,¡ . 

spmosa J., Manuel Rodríguez, nnque • 
Fernández, Belfor . Ruiz V., Eduardo 
Flores, Márcial Salas L., Manuel 
Fteirl;l¡ Fen':¡'¡'¡'D,go S@,p,(lhe~~ :B,g'b@t't0 
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Sanfuentes, Vicente Zañarlu, Enrique 
Suárez M., Eduardo Zañartu, HéctoJC, 
Subercaseaux del R., F los señores Ministros 
Subercaseaux P., A. del Interior, de Rela-
Urrutia, :Miguel ciones Esteriores, de 
Vergara Correa, José Hacienda, de Guerra i 
Vial Carvallo, Daniel i Marina, de Industria 
Viel, Osear, i Obras Públicas i el 
Zañartu, Cárlos Secretario. 

Se leyó i fué aprobada el acta de la sesion 
anterior. 

Se dió cuenta: 
De tres solicitudes particulares: 
Una del capitan de Ejército don Eduardo 

Díaz C., en que pide ab0no de tiempo para 
los efectos de su. retiro. . 

Se mandó a Comision de Guerra i Marina. 
Otra del teniente de Ejército don José Ma

ría Marchant, en que ampli~. otra que tiene 
presentada sobre abóno de tiempo para Jos 
efectos de su r~tiro. 

Se mandó agregar a sus antecedentes en 
Comision de Guerra i Marina. 

r la última de don David Acosta, ex-admi
nistrador de los almacenes de inflamables i 
esplosivos de lquique, en que pide devolucion 
de los antecedentes acompañados a ot.ra so
licitud ya despachada por la Cámara. 

Se mandó hacer la devolucion en la forma 
acostumbrada. . 

~Se pasó a tratar del proyecto anunciado en 
1: sesion anterior para la tabla de asuntos de 
fácil despacho de la presente sobre creaClOn 
de una Aduana en Santiago. 

Se puso en ruscusion jeneral el proyecto 
del Honorable Senado sobre esta materia, i 
usaron de la palabra los señores Corroa Bra
vo i Leon Silva. 

Por haber trascurrido el tiempo destinado 
a su discusion quedó éste pendiente, retirán
dose el proyecto de ia tabla de asuntos de 
fácil despacho. 

Entrando a los incidentes de primera 
hora, el señor Huneeus don Antonio hizo in
dicacion para asignar el tercer lugar de la ta
bla ordinaria al proyecto que crea una Aduar 
na en Santiago, a continuacion del que esta
blece la vacunaclon obligatoria. 

El señor Correa Bravo formuló indicacion 
para celebrar una sesion especial mañana de 
nueve a doce de la noche con el objeto de 
tratar del proyecto que crea una, Aduana en 
SBntiagoi 

El señor Barros Errázuriz pidió al· señor 
11ini&tro de Relaciones Estel"iores que se sir
viera trasmitir al señor Ministro de Industria 
i Obras Públicas el deseo de ~u Señoría de 
qne el Gobierno vijile el servicio del ferroca
rril trasandino por Antuco que no se hace en 
forma regular, manteniendo casi aislado el 
pueblo de Yungai, i de que intervenga en 
la fij'wion de las tarifas de dicha Empresa. 

Contestó el señor Puga Borne (Ministro de 
Relaciones Esteriores) que trasmitiría al señor 
Ministro de Industna i Obras Públicas las re
comendaciones del ho~orable señor Diputado. 

El señor Claro pidió al mismo señor Mi
nistro que se sirviera trasmitir al señor Mi
nistro de Marina el deseo de Su Señoría de 
que el G'obierno atienda a las siguiente~-ne
cesiJades del departamento que representa: 

Valizacion de los rios Imperial i Moncul; 
Estudio de la bd.rra del rio Imperial, a fin 

de determinar su 'profundidad, su corriente i 
deI~a<.l condiciones" necesarias para su nave-
gaclOn; , 

Hacer volar el casco del vaporcito Lumaco, 
encallado en ese rio; \ o 

Creacion de una Gobernacion marítima en 
Carahue o Puerto Sáavedra; i 

Dotar de elementos de salvataje al prácti
co de Puerto Saavedra o de uria lancha salva
vidas. 

Contestó el señor Puga Borne (Ministro de 
Relaciones Esteriores). 

El señor Guerra recomendó a los señores 
Ministros presentes que se sirvieran trasmitir 
al señor Ministro de Instruccion Pública el 
deseo de Su Señoría de que se active la pro
mulgacion de la lei que aumenta en un cua
renta por ciento el sueldo de 108 empleados 
de Instruccion Primaria. 

El señor Alessandri formuló indic'tcion para 
que la Cámara acuerde comunicar al Presi
dente de la Repúblic¡:¡ la vacancia de la Dipu
tacion de Rem, ocasionada por el fallecimien':' 
to del señor Valenzuela. 

Usaron ademas de la palabra acerca de 
esta indicacion los señores Pleiteado, Letelier, 
Palacios i Pinto Agüero. 

Se dieron por terminados los incidentes i 
se procedió a votar las indicaciones pendien
tes. 

La indicacion del señor Huneeus· don An
tonio, para que se asigne el tercer lugar en la 
tltblB ordinaria al proyecto que crea ~na 
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Adu'9,na en Santiago, quedó para segunda dis~ 
cusion, a pedido del señor Leon Sil va. 

La indicacioll del señor Correa Bravo, para 
acordar una sesion especial con el objeto de 
tratar del proyecto referido anteriormente, fué 
desechada por veintitres votos contra veinte. 

La indicacion del señor Alessandri, para que 
se acuerde comunicar al Presidente de la Re
pública la vacancia de la Diputacion de l~ere, 
fué aprobada por asentimiento unánime. 

un interes de cinco por ciento anual a favor 
de la Oficina de Emision. 

Los bonos que resulten sortrados serán 
eliminados del depósito por cuenta del depo
sitante." 

Por unanimidad se acordó suspender la 
sesion por veinte minutos. 

Trascurrido este plazo continuó la sesion 
Dentro de la órden del dia continuó la dis- a las cinco de la tarde, i el señor Gutiérrez 

cusion del artículo 2.° del proyecto económico (Presidente) anunció que correspondia proce
formulado por la Ccmision especial, conjun- der a la votacion del artículo 1.0 del proyec
tamente con las siguientes indicaciones: to económico cuyo debate quedó cerrado 
. Del señor Irarrázaval Zañartu, para agregar ayei. 
al artículo el siguiente inciso: Con el asentimiento unánime de la Cáma-

"La totalidad de la emision de billetes fis- ra los sAñores Ooncha don Malaquias e 1ra
cales que autoriza esta lei ingresará a la Oaja rrázaval introdujeron ias siguientes modifica~ 
de Emision i será canjeada a los bancos o lt ciones 'en las indicaciones que habian presen
los particulares qVe lo soliciten, por bonos de tado anteriormente: 
la Caja de Crédito Hipotecario estimados con En la indicacion del señor Concha don 
un descuento de diez por ciento sobre el pre- Malaquías, suprimir en el inciso 1.0 la frase 
cio fijado por la Caja, tomando en cuenta la "enterados materialmente en la aduana", i en 
cotizacion media en la semana anterior." el inciso 2.° esta otra: "enterados material-

Del seilOr Palacios para agregar al artículo mente en aduana"; i 
los siguientes incisos: En la indicacion del señor Irarrázaval reem-

"La Caja emitirá billetes para prestar hasta plazar en el inciso 3.° del artículo propuesto 
el noventa pdr ciento del valor nbmiual de por Su Señoría las palabras "tres meses" por 
los bonos de la dE'uda esterna del Estado i estas otras: "uñ' año ". 

-de los bonos a oro. de los Bancos Hipoteca- La indicacion del señor Falacios se dió por 
; rios, que se entreguen en prenda. retirada a pedido de su autor. 

El Estado percibirá el interes i amortiza- En conformidad a la peticion formulada en 
. cion de los bonos, que pasarán a aumentar una· sesion anterior por el señor Encina, se 

¡ el valor de la prenda para ser devueltos jun. procedió a la votacion por incisos. 
to con ella. Se puso en votacion el inciso 1. ° del ar-

Por todos los préstamos para compensar los tículo propuesto por el señor Concha don Ma
gastos de Emision ef Estado cobrará el tres laquías i fué aprobado por treinta i tres votos 
i medio por ciento anual." contra veintinueve. 

Usó de la palabra el señor Fernández, quien Puesto en segunda votacion el inciso 2.° 
terminó formulando la siguiente indicacion: del artículo del mismo señor Concha don Ma
. Para agregar al artículo 2.° el inciso que laquías, fué desechado por cincuenta votos 

slg'le: contra trece, absteniéndose de votar un sellor 
"La lnÍsma oficina emitirá billetes fiscales Diputado." 

de curso legal contra bonos hipotecarios a oro Se puso en votacion la indicacion del se
emitidos por la Caja de Crédito Hipotecario, llor Meeks para agregar a continuacion del 
a razo'n de un peso de moneda legal por cada artículo Le un nuevo artículo i fué desecha
dieciocho peniques de oro, debiendo rebajarse da por cincuenta i cuatro votos contra diez, 
previamente el bono para este efecto en un absteniéndose de votar dos sellores Diputa
diez por ciento de su valor enunciativo. La dos. 
oficina de elnÍsion percibirá la amortizacion Se pusier0n en seguida en votacion con
e intei'eses de estos bonos por cuenta de los juntamente los incisos 2.° i 3.° del artículo 
depositantes, i les serán restituidas las sumas propuesto por el señor Irarrázaval Z. i fueron 
que así se acumulen junto con los bonos aprobados por treinta i tres votos contra trein
cuan~o se verifique el rescate de ellos, previo ta i dos, absteniéndose de votar un señor Di-
el aVISO a que se refiere el inciso anterior. putado. 

Los valores en moneda legal que se entre- El artículo quedó, en consecuencia, aproba'<' 
guen en gat'li.1!ti!;J, de este s bonos devengarán do en; 108 tbrmmos siguieI!tes~ 
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'" Art. 1.0 Los derechos de internacion i ¡ época de Ka Independencia por el capitan je
<alma?e~aje que ~étualmente se cobran .e~ oro neral don Ham.on J8'rei.re, co.ncédese a. su nieta 
de diecwcho pemques coru0rme a 1& 1m de 31· doü& Ana Lmsa Frene, vmda de Oa.rvallo, 
de julio de 1898, se pagarán en lo sucesivo, una pension anual de seiscientos pesos, de 
al contado, en oro o su equivalente en bille- que disfrubrá con arreglo a 1.a leí de monte
tes fiscales, con el recargo correspondiente que pío militar. 
fijará cada mes el Presidente de la República, Dios guarde a V. K-JUAN LUIS SA...'TFUEN-
ltomando como' base el promedio del cambio TES.-P. Carvall'J Elizalde, Secretario." 
iinternacional en letras a la vista en el mes 
anterior. "Santiago,' 9 de julio de 1907.-Devuelvo 

Pal-a este efecto todas las mercaderías se a V. E. aprobado, en los mismos términos en 
considcl'...:rán de despacho forzoso, escepto las . que lo ha hecho esa Honorable Oámara, el 
de tránsito proyecto de lei qlAe concede, por gracia, a 

Esta disposicion comenzará a rejir un año doña Mercedes López, viuda de Barrera, una 
despues de promulgada la presente lei." pension anual de trescientos sesenta pesvs, 

Oontinuó en seguida la discusion del artícu
no 2.0 del proyecto económico de la Comision 
'especial i usó de la palabra el señor Suberca
seaux Pérez. 

Por haber llegado la hora se levant.ó la 
ses ion a las deis de la tarde, quedando pen
diente el debate." 

811 dió cwnta: 
l. o Del siguiente oficio del señor Ministro 

del Interior: 

"Santiago, 10 de julio de 1907.-En res
¡puesta al oficio de V. E. número 89, de 5 del 
actual, referente a la peticion de datos hecha 
por el señor Diputado don Agustin Correa 
Bravo, sobre el vapor Aconcagua, tengo la 
houra de remitir a V. E. copia de los telegra
mas que obran en este Mjnisterio sobre el par
ticular. 

Dios guarde a V. K-Luis A. Vergara." 

2.° De los siguientes oficios del Honorable 
Senado: 

"Santiágo, 9 de julio de 1907.-Tengo el 
honor de poner en conocimiento de V. E. que 
el Senado, en sesion de ayer, ha tenido a bien 
elejir para su vice-Presidente a] señor don 
Ricardo Matte Pérez, i para Presidente al que 
;suscribe. 

Dios guarde a V. K-JUAN LUIS SM-.'FUEN· 
TES -F. Carvallo Elizalde, Secretario." 

en atencion a los seryiciosc prestados por sus 
hijos Anjel Oustodio, José Luis i Jacob Ba
rrera. 

Tengo el honor de decirlo ~ V. E. en con
testacion a su oficio número 246, de fecha 23 
de noviembre de 1905. 

Dios guarde a V. K-JUAN LUIS SANFUEN
TES.-F. Carvallo blizalde, Secretario." 

"Santiago, 9 de julio de 1907.-Devuelvo a 
V. E. aprobado, en los mismos términos en que 
lo ha hecho esa Honorable Oámara, el proyecto 
de lei que declara que la pension de doscien
tos pesos mensuales que asigna la lei número 
1,085, de 14 de setiembre de 1898, a la viuda 
del teniente-cOlronel don José María Marchant, 
debe entenderse concedida en favor de la 
viuda e hijas solteras del cspresado militar, 
quienes disfrutarán de ella en conformidad a 
h:, lei jeneral de montepío. 

'rengo el honOt: de decirlo en contestacion 
a su oficio número 269, de fecha 6 de diciem
bre de 1905. 

Dios guarde a V. K-JUAN LUIS SANFUEN
TES.- -l<'. Carvallo Elizalde, Secretario." 

3. 0 Del siguiente informe de la Comision 
de Elecciones: 

"Honorable Oámara: 

La Comision de Elecciones ha revisado la 
lista de los negocios que penden de su consi
deracion i solicita que se acuerde enviar al 
al'ehivo, pOlo b:ber pasado sobradamente la 

"Santiago, 9 de julio de 1907.--00n moti- oportunidad:n. que pudíeron ser resueltos, 
vo ele la solicitud e inforlne que tpngo el ho- los asuntos sIgmentes: 
nor de pasar a manos de V. }i~., el Sr;.nado ha~ .. 
dado su aprobacion al siguiente 1900.-Reclamac:on de nulIdad de la elec-

.. . cion verificada en el departamento de Rere, 
PIWYECTO DE LE!: el dia 16 de setiembre de 1900. 

1L901.-·Antcceuentes relativos a la eleecion 
Alrtí~u.lo úri¡CQ.r-~]fi'illr 1¡l,tenoion, ti, lOIil impoi.'" verifi.cll,(l1a eD ),08 departamentos de Valpa~aisQ 

tant©@ 11; ~'l¡itl¡~@ P~'q1t~hlr:¡ ~J J!;l(J,{A !lTIX:flISl\to lf'l, d r:[l,nf:\ltJ~l1·í(l,C1(!, o). f~'[lJ l],t%, (1(1 fl,b~"~l ~p H~«H,' . 



{ 

SESION DE 11 DE JULIO 621 

HI()2.-l\Iocion de don Thliguel A. Paililla, 
que tiene l.or objeto fijar el número de Dipu
tados que deben elej:ir los departamentos de 
la provincia de l\Iallec0. 

1903.-Heclámacion de don José 1'.íaría 
Tudola, en que pide se declare la inhabilidad 
de. don Santiago Toro Herrera para elesem
peñar el cargo de Dipnhldo. 

Mocion de Manuel tlalas Lavaqui, sobre 
eleccion ele :Municipalidad pam la comuna de 
Las C-:mdp.s. 

Antecedentes de las elecciones complemen
tarias de San Fernando, verificadas el 11 de 
octubre de 1903. 

H eclamacion de nulidad en la eleccion de 
Diputados, verificada en el departamento de 
Rere el 11 de octubre de 1903. . 

primor sitio para invertir su proou¡;ido en 
edificar la segunda propiedad indiccula, veni
mos en proponer a la Honorable Cámara el 
siguiente 

PROYECTO DE LEI: 

"Artículo úni<::o.-Se autoriza al Presidente 
de la República para enajenar en pública su 
basta el sitio eriazo de propiedad fiscal ubicado 
en la ciudad de Yungai aelquirido por compra 
hecha a doña Pabla Godoi, segun' escritura 
ante el notario de Yungai de 14 de noviem
bre de 1{\88 i para invertir su producto en 
concluir el edificio de la propiedad fiscal que 
existe en la misma ciudad, adquirida por com
pra a don José Antonio Quezada; por escri
tura de 16 de enero i 9 de agosto de 1902 i 
destinado a cuartel de policía." 

Santiágo, 10 de julio 'de 1907.- '.U lfredo 
Bcwros Errázuriz, Diputado por Búlnes. 

1904 -Solicitud de elon Alvaro Lamas, 
en que pide se comunique el Presidente de 
la Hepública la vacante de Diputado po;r el 
departamento de Constitucion, producida por 
el fallecimiento del señor don J!'ederico Pinto &IY:'®TInllwClD cil® !JDIT'®y®®tl:®© 

Izarra. . El señor GUTIERREZ (Presidente).-No 
Poder presentado por el señor Diputado hai ningun asunto de fácil despacho anuncia

de los departamentos dc Cauquénes i Chan- do para la sesion de hoi; pero me parece que 
~o, don Luis Fidel Yáñez. la Cámara podria ocuparse de un informe pre-

1905.-Mocion de don Perfecto Lorca Mar- sentado hoi, que contiene una lista de los ne
coleta en que propone un proyecto de lei que gocios que penden de la Comision de Elec
manda hacer eleccion estmordinaria de muni- ciones i que han perdido su oportunidad, motivo 
cipales en Calama. s por el cual esa misma Comision pide que S0an 

Poder de Diputado electo por el departa- enviados al archivo. 
mento de Osorno en la eleccion estraordinaria El señor SALAS LAVAQUI.-Hago indi
verificada en el mes ele julio·.de 1905, pl'esen- cacion para que el proyecto mio, I'eferente' a 
tado por el señor don J orje Huneeus. la eleccion de municipales en la comuna de l~s 

Sala de la Comision, 8 de julio de 1907.- Condes, en lugar de enviarse al archivo, se 
Jorje E. Guerra.-:l lfrpdo BCl'l'ros Erráz·uriz. agregue al proyecto jeneral "lobre eleccion d", 
-Ramon Rivas.-Enrique Zaña1"tu P." municipales en las comunas que no cuentan 

4. o De un informe de la ComifJion de Gue
rra i Marina recaido en la solicitud de doña 
Rita Osorio López, viuda del coronel de lá 
Independencia don Agustin López Alcázar, 
en que pide aumento de la pension de que 
disfruta. 

actualmente con Municipalidad, que pronto 
debe tratar la Cámara. 

En el proyecto presentado por mí hai algo 
que puede tomarse para el proyecto jenoral. 

1"1 señor LOHCA .MAU,COLETA.-Desea
ria tambien que no se archivara el proyecto 
referente a elecciones de municipales en la 

I comuna de Calama. 
5.° De la siguiente mocion: El señor GU'l'IERREZ (Presidente).-En 

e vista de la o bservacion de Sus Señorías, la 
"Honorable Cámara: d ., . . . . . Cámara podria aCOl'd~r el envío al archi-yo e 

~xlste en el pueblo de Yungal un SltlO ena- todos los otros negocIOS a qu~ alude el mfor
zo, cuya fotografíai detalle se acompañan, me a qne ha dado lectura el s'eñor Secretario. 
ele, J?ropiedad fiscal, que no presta al Estaelo < Si no hai inconveniente por parte de la Cá-
utilIdad alguna. mara,quedara así acordado. 

Tambien existe en ese pueblo una propie- Acordado. 
dad fiscal con sus edificios a medio construir, 
que podria destinarse para. la instalacion del A~emlch\~ «Q.e I®s ftDQinco!l\ estranjeroll 
cuartel de policía que funciona hoi dia en un 
local arrendado, completamente inadecuado. El seD. al' HUNEEUS (don Alejandro).-

Como hai ventaja inéliscutible en vender el Estaba esperando la presencia del señor Mi-
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nistro de Hacienda para hacer algunas obser- ~bajo de juramento que el capital pertene; 
vaciones referentes al Mini'3terio de su cargo; ¡ efectivament'3 a esas instituciones, sin cuyos 
pero, ya que Su Señoría no se encuentra en la ~ dos reguisitos no pueden los bancos naciona
Sala, espero que tomará conocimiento de las les iniciar el jiro de sus negocios. 
que voí a formular por la relacion que de mis Pues bien, la leí de bancos nQ comprende 
palabras darán los diarios. en esta exijencia a las ajencias de los bancos 

N o pienso íncurór en falta reglamentaria estranjeros que se establecen en el pais; i de 
alguna porque voi a tratal' algo que, en apa- aquí es que se haya producido una situacioll 
rienria, tiene relacion con lo que es materia anómala i escepcional, que no hai convenien
de la órden del dia; i ·en todo caso, aunque cía en mantener. 
incurra en ella, el hecho de que hable de este Si la lei de bancos del año 1860 exije a los 
tema en la primera hora está manifestando mi bancos nacionales que comprueben la existen
deseo de no demorar por ningun motivo el cía de su capital ántes de comenzar sus ope
curso del debate económico. ". raciones, i si hasta la fórmula del juramento 

Me voi a referir a la situacion jeneral de se les impone para que acrediten que perte
las ajencias de bancos estranjeros en el pais. nece a la institucion el cepital que se le impu-

La lei jeneral de bancos de 1860 fué dic· ta, ¿por. qué no se les exije nada a las ajen
tada para la situacion i circunstancias que en cias de los bancos estranjeros~ N o es justo 
aquella época existían, i no habia entónces ni esceptuar estas ajencias ofreciéndoles una si
siquiera espectativa de que bancos estranjeros tuacion privilejiada. 
establecieran ajencüis en el pais. Tengo entendido, señor Presidente, que 

Por lo ta~to, la lei no se pudo poner en las ajencias de Ban00S estranjeros establecidas 
aqaella épo,ca en el caso remoto de que esta- en el pais no poseen en realidad capital algu
blecieran ajencias en el país los bancos estran- no depositado en Chile. 
jeros. De aquí, señor, que la lei de bancos, Con una situacion de privilejio como ésta a 
que fué buena en aquella época, sea hoí com- que me refiero, se falta: al espíritu· jeneral (le 
pletamente deficiente. nuestra Constitucion, que establece la igualdad 

La leí de bancos del año 1860 establece en para todos los habitantes del pais, principio 
su artículo. 5.° lo siguiente: que en ningun caso podrá conciliarse con es-

"Antes del dia indicado para dar principio cepciones i prerrogativas especiales en favor 
a sus operaciones, el Presidente de la Repú- de los estranjeros. 
blica hará comprobar de la manera que juzgue Cren que la Honorable Cámara habrá de 
conveniente la exi¡:;tencia del capital del futu- considerar conmigo que reviste importancia 
ro banco". . capital la ces.acion de esta clase de privilejios; 

Mas adelante, la misma lei, en su artículo i aunque algo ya se ha hecho en el sentido 
7.°, dispone lo que sigue: de una reaccion, es necesario remediar por 

"Al efectuarse la comprobacion del capital, completo las deficiencias de nuestra lejisla
el propietario, el director o directores del banco cion. 
afirmarán bajo juramento al ajente del Go- Se recordará que, por deficiencias de nues
bierno encargado de la comprobacion, que el tro Código de Oomercio, las compañías de se
capital pertenece realmente a la persona o a guros estranjenis tenían una situacíon priVi
la sociedad que se propone fúndar dicho ban- lejiada i escepcional, en desmedro de las corn
eo, i que debE ser fiel i esclusivamente em- pañías de seguros nacionales; i, en vista de 
pleado en sus operaciones, que no era justo que esta situacion continuase 

El ajente del Gobierno levantará un acta en esa forma, la Honorable Cámara i el Go
de esta aseveracíon bajo juramento i de la bierno su empeñaron en modificar las dispo
comprobacion del capital. sidones pertinent0s del Código de Oomercio, 

El acta, firmada por el propietario o rurec- igualando la situacion de las compañías de 
tor, se añadirá a las declaraciones que prescri- seguros nacionales i estr.mjeras. 
be el artículo 3.°" De la misma manera harian bien ahora el 

Como ve la Honorable Cámara, el propó- Gobierno i la Oámara si modificaran,la situa
sito de la lei es claro i obvio. Se les exije a cion privilejiada de las ajencias de Bancos es
los bancos nacionales, en los dos artículos que tranjeros, dejándolas en situacion análoga a 
he leido, que ántes del dia en que hayan de los Bancos nacionales, por medio de una re
principiar sus operaciones, el Presidente de forma de la lei de Báncos d~ 1860. . 
la República compruebe la existencia del ca- El Gobierno del Excmo. señor Jorje Montt, 
pita! del futuro. banco, i aun mas, se les im- haciéndose cargo de los he~hos que he recor
pone a sus directores o jerentes que declaren dado, envió un mensaje al Hon0rable !Senado, 

., 

\ 
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. con fecha 20 de abril de 1896, i el Honorable 
Senado aprobó por unanimidad en jeneral ese 
proyecto de reforma de la lei de' Bancos. 

Han trascurrido once años desde entónees, 
i el referido proyecto todavía está aprobado 
en jeDeral solamente. 

El Honorable Senado, despues de aprobado 
en jeneral, acordó someterlo al estudio de una 
Comision 'especial, compuesta de los honora
bles señores Alejandro Vial, Manuel Ossa i 
J. Elías Balmaceda, i esa Comision lo informó 
favorablemente. 

Oreo que ha llegado el caso de que el ho· 
norable Ministro de Hacienda, si piensa como 
yo, se sirva solicitar en el Honorable Senado 
el despacho de dicho proyecto, como asimismo 
el de otro proy3cto que lo complementa, ya des
pachado por esta Oámara, relativo a la nueva 
reglamentacion de las sociedades anónimas. 

Con estas reformas cesarán las irregulari
dafIes i privilejios actuales en favor de los 
Bahcos estranjeros. 

Ademas, señor, la exijencia de capitales a 
estas instituciones no tiene peligros si se crea 
la Oaja de Oonversion a que se refiere el pro
yecto económico que ocupa la órden del dia 
de nuestras sesiones. 

ticular; i tambien el que modifica el Código 
de Comercio en lo referente a constitucion de 
sociedades anónima, aprobado hace poco por 
la Cámara .. 

JJ rnl::zg8MIl® ~® 'F¡¡~]til!1ll 

El señor LORCA. MAROOLETA.-Hace 
ya algun tiempo que el Juzgado de Letras 
de Taltal se en'cuentra vacante. 

El honorable Diputado por Antofagasta, 
señor Líbano, solicitó, hace mas o ménos un 
mes, que se dirijiera oficiQ al señor Ministro 
de Justicia pidiéndole que recabara del Oon
sejo de Estado la formacion de una nueva 
terna para proveer ese Juzgado, porque los 
abogados que figuraban en una ariterior se 
encontraban implicados, ya por uno o por 
otro motivo, para ejercer el Juzgado. 

No és posible dejar por mas tiempo ese de
partamento en la útuacion en que se encuen
tra por falta de juez de letras, i seria de de 
sear que ésta terminara cuanto ántes 

Yo no sé por qué razones no se ha pro
veido este Juzgado; pero, en todo caso, creo 
que no ha de ser por razones de economía. 

Espero que el sefior Ministro de Justicia 
se habrá de imponer por la prensa de las 
observaciones que acabo de hacer i que ten
drá a bien tomarlas en consideracion. 

De aquí que yo considere de la mayor im
portancia esta cuestion que debe tener pre
sente la Oámara en la discusion de los ar-
tí¿ulos 2.° i 3.0 del proyecto económico de la &w.¡mM:~I1nit~D de lim¡;¡ llR®Jra11í!l all® I§e@ion 
Comision especial, artículos a los cuales pro- El señor ALESSANI lRl.-Aunque ya hai 
bablemente leprE.stará'su aprobacion.. casi acuerdo para el despacho del proyecto 

Actualmente, las·· ajencias de los bancos económico, . habi'ia conveniencia en que su 
estranjeros establecidas en el pais no tienen) discusion terminara cuanto ántes. . 
aquÍ los capitales con que jiran, pero una í, Por eso me voi a permitir formular in di
vez establecida laOaja de Emision podrian cacion para que desde hoi se prolonguen las 
~ra~r capital completamente garantido al pais sesiones destinaoas al despacho del proyecto 
1 sm temor alguno a desmedro por diferen- económico hasta las siete de la tarde. 
cias o baja de cambio. El señor IRARRAZA V AL ZAÑARTU.-

Yo estimo que la Caja de Emision va a Talvez obtendríamos mayor resultado si supri
tener gran importancia i que, al reves de lo miéramos los incidentes. 
que piensan varios de mis honorables cole- Así la Honorable Oámara demostraria de 
gas, va a poder prestar sus servicios inmedia- un modo eficaz su deseo de trahajar. 
tamente despues de establecida, siempre que El señor BAUROS ERRAZUIUZ.-Dis-· 
esta reforma de la loi de Bancos sea aprobada miriuyamos la hora de los inciden~es. 
por la Cámara. El señor IRARRAZA V AL ZANARTU.-

Estas ajencias de bancos estranjeros, que La hora de los incidentes no Óie puede dis
actualmente no tienen sus capitales en el pais minuir, pues la duracion de ella está esta
tr~erán, una vez apr0bada la reforma de la blecida por el Reglamento; pero bastaria que 
lel de Bancos, de dieciseis a veinte millones lbs honorables Diputados se pusieran de 
de pesos acuerdo para no hacer incidentes. 

Deseaba que el señor Ministro hubiera es- De este modo demostrarian eficazmente su 
tado presente para haberle pedido que ajitara deseo de trabajar mas para solu~ionar la 
en el Honorable Senado el despaQho del pro- cuestion económica. 
yecto referente a las sociedades anónimas i El sflñor ALESSAND Rl. -Por mi parte 
dell'eferente a la reforma de la lei de Bancos no tengo inconveniente para aceptar el tem
siempre que pensase como yo, sobre el par- peramento propuesto por el honorable Dipu-



624 CAMARA DE DIPUTADOS 

tado por Angul, i ojalá que nos pu.siéramos a 
la obra desd.e luego. 

m®~(J;l®BllnJID®rm§roQ DfiTIüd1B}TI'~Q 

El señor PALACIOS.-Ruego a la :Mesa 
que tome en consideracion un proyecto de 
fácil despacho que prorroga el- plazo conce
dido a los veteranos del 79 para acojerse a 
la lei de recompensas, proyecto que está in
formado favorablemente por la Comision de 
Guerra. 

Ayer asistí a la Comision i encontré que 
habia allí muchas solicitudes en que se pedia 
una prórroga del plazo indicado. 

Se me dijo que habia un proyecto jeneral, 
informado ya, por el cual se ampliaba por 
dos años mas el tiempo para acojerse a los 
beneficios de la citada leí de recompensas. 

El señor GOTIERREZ (Presidente)-La 
Mesa se impondrá del proyecto a que se ha 
referido Su Señoría i, segun sea el concepto 
que se forme de él, podrá anunciarlo par¡~, 
una de las próximas sesiones. 

¡Planta del Ej ére~to 

El señor FLORES.-Talvez podrian des
tinarse los primeros quince minutos de al· 
guna sesion próxima a la discusion particular 
del proyecto que reforma la planta del Ejército. 

El señor GUTlERREZ (Presidente).
Oomo el proyecto a que Su Señoría seJefie
re ei3tá ya apropado en jeneniJ, la Mesa no 
tendrá inconveniente en anunciarlo para una 
de las próximas sesiones. 

El señor RIVERA (don Guillermo),-No 
se ha oido en este banco la peticion del ho
norable señor Flm es. 

El señor GUTIERREZ (Presidente).-El 
Presidente tiene mui mala la voz i la Hono
rable Oámara está un poco bulliciosa. 

El señor l·UVERA (donGuillermo).-~Está 
ronco .' u Señoría~ . 

El serl.or GUTIERREZ (Presidente).
Sí, honorable Diputado; i mui luego me voi a 
retirar de la Sala. 

El honorable señor Flores se ha referido 
al proyecto que reforma la planta del Ejér
cito, que fué aprobado en jeneral hace tres 
dias i cuya discusion particular se dejó rara 
otra sesion. 

Yo habia declarado que quedaba este pi·o
yecto anunciado para el primer cuarto de ho
ra de :mañana. 

Delt~mehm il!1llwEElbid~ íill.® 'imIID Yl."~O 

" f" El sañor BARUOS ERHAZUlUZ.-Voi a 
mandar a 11}, Mesa un telegrama que acabo de 

recibir en que se me dice que un reo de la 
cárcel de Yungai, que fué indultado el 2 de 
noviembre del año pasado, permanece toda
vía encarcelado. 

Ayer fuí al 1\íinisterio de Justicia ccn el 
objeto de comunicar este hecho al señor 1\íi
nistro i Su Señoría dirijió un telegrama al 
juez de Yungai a fin de que pusiera en in
mediata libertad a ese reo; pero parece que 
el juez se em peña en que éste permanezca en 
la cárcel. 

Pido que la .:\'lesa dirija oficio al señor Mi
nistro de Justicia, a fiombre del Diputado que 
habla, acompañándole el telegrama· en que se 
dice que ese reo permanece en la cárcel a pe
sar de haber sido indultado. 

El señor IRARRAZA VAL ZAÑARTU.
~Por qué no lo vide Su Señoría directamente 
al señor Ministro¡ ya que ::)u Selloría está en 
el Gobierno~ . 

El señor BARROS Et{RAZUIUZ. - El 
señor Ministro puso un telegrama al juez de 
Yungai ord~nándoie la inmediata libertad del 
reo. 

El señor IRAl{RAZA. VAL ZAÑARTU.
El señor Ministro ha hecho lo que Sn Seño
ría le ha pedido. Ha hecho lo que ha podido 
hacer. 

Er seño" SECRETARIO. -- El telegrama 
dice así: . 

"Yungai, 11 de julio de 1907.-Señor Al
fredo Barros Errázuriz.-Oámara de Diputa
dos.-Santiago. 

Mantiéneme reo en cárcel. - Rudecindo 
Ma-rr/ones. " 

El señor LETELIEH..-~So aprobó la in
dicacion hecha pam snprimir los incidentes? 

El señor GUTIERRt'Z (Presidente).-Nó, 
señor Diputado; no se ha hecho indicacion 
en ese sentido_ Lo único que hai es una in
sinuacion del honorable Diputado por Angol. 

Está en diseusion solamente la indicacion 
del honorable señor Alessandri para prolon
gar las sesiones hasta las siete de la tarde, 
miéntras no se concluya con el proyecto eco
nómico. 

El señor RIVEHA (don Guillermo) -Ha
búa deseado, señór Presidente, que estuviera 
el señor 111inistro de Marina presente en la 
Sala para dirijir.le una pregunta; pero como 
Su SeñolI"Ía está ausente, me será permitido 
hacerla por intermedio de la; Mesa. 



SESION DE 11 DE JULIO 625 

Tengo conocimiento, señor Presidente, de continuar la discusion del artículo 2.0 del pro
que figura como agregado al Ministerio de yecto de la Comision, conjuntamente con las 
Marina, un teniente segundo de la Armada. indicaciones formuladas en las sesiones ante-

Estos puesto,,; de agregados al Ministerio rlOres. 
de Marina se conceden jeneralmente a altos El señor SECRE'rARIO.-El artículo del 
jefes de la Armada, que han lJermanecido proyecto de la Comision dice así: 
durante largo tiempo en servicio activo i que "Art. 2.,0 La Oficina de Emision emitirá bi-
ya tienen derech'i a descanso. lletes fiscales de curso legal en cambio de oro 

Rai actualmente capitanes de navío i aun sellado o en barras depositado en la Casa de 
almirantes, que aspirarian a servir el cargo que Monedad e Santiago o en la 'resOrerÍa Fiscal de 
este teniente desempeña en el Ministerio,. Chile en Lóndres,' a razon de Uil peso por' 

Pareciéndome éstraño que este oficial, de- cada dieciocho peniques. Estos depósitos no 
sempeñe est3 pL.esto, deseaba dirijir al señor ganarán interes para los depositantes, ni po
Ministro esta pregunta: qué razones' especia- drán retirarse sino despues de treinta dias de 
les de buen servicio aconsejan sustraer a es- aviso dado a la Oficina de Emision". 
te oficial subalterno, sobre todo hoi dia que Las indicaciones formuladas en las sesiones 
son escasos los oficiales de marina, del puesto 'anterioresso:U las siguientes: 
de inmediata labor i actividad que jeneral- Del señor Irarrázaval Zañartu, para agre-
mente les corresponde desempeñar á los ofi- -gar al artículo el siguiente inciso: 
ciales de esta categoria. "La totalidad de la emision de billetes fis-

cales que autoriza esta lei ingresará a la Caja 
de 'Emision i será canjeada a los Bancos o a 

El señor GUTIERREZ (Presidente).- los particulares que lo soliciten por bonos de 
Ofrezco la palabra. la Caja de Orédito Hipotecario, estimado's con 

Ofrezco la palabra. un descuento de diez por ciento sobre el pre· 
Terminados los incidentes. cio fij:;¡,do por la Oaja, tomando en cuenta la 
Se va a votar la indicacion del honorable cotizacion media en la semana anterior". 

señor AlessaRdri. Del señM Palacios, para agregar al artículo 
El señor MEEKS.-Supongoque el señor los siguientes incÍsos: 

Alessandri retirará su indicacion para acoj~r- "La Caja emitirá billetes para prestar hasta 
se a la insinuacion del honorable señor Ira- el noventa por ciento d!=ll valor nominal de los 
rrázaval, que de hecho todos hemos acep- borios de la deuda interna del Estado i dp, los 
tado. bonos a oro de los Bancos Hip'Jtecarios, que 

El señor ALESSANDRI.-,--La retiro por se entreguen en prenda. 
hoi poique vamos a tener dos horas i media El Estado percibirá el interes i amortizaciQn 
para discutir el proyecto económico; pero, si de los bonos, que pasarán a aumentar el va
mañana se ponen habladores los señores 'Di- lur de la prenda para ser devueltos junto con 
putados, la renovaré. ella. \ \ 

El señor GU'rlERREZ (Presidente). - Por todos los préstamos para compensar los 
Si no hai inconveniente, se dará por retirada. gastos de emision, el Estado cobrará el tres i 

Queda retirada. meruo por ciento anual". 
El señor HUN"EEUS (don Antonio). - Del señor Fel'llández para agregar al artícu-

Ayer quedó para votarse hoi, señor Presiden- lo el inciso que sigue: 
te, una indicación por mí formulada para ¡ "La misma Oficina emitid, billetes fiscales 
asignar el tercer lugar de la tabla al proyecto ¡ de curso l~gal contra bonos hipotecarios a oro 
que crca una aduana en Santiago. ~ emitidos por la Caja de Orédito Hipotecario, 

El señor GU'l'lEI-UtEZ (Presidente).-Sí, a razon de un peso de moneda legal por cada 
señor Diputado.· dieciocho peniques de oro, debiendo rehajarse 

Procederemos a votar la inmcacion Su Se- previamente (0'1 bono para este efecto en un 
ñoria. diez por ciento de su' valor enunciativo. La 

Votada esta indicacion resultó aprobada por Oficina de Emision percibirá la amortizacion 
treinta i dos votos contra diez, absteniéndose e intereses de estos bonos por cuenta de los 
de votar tres señores fJiputados. depositantes, i les serán restituidas las sumas 

que así se acumulen junto con los bonos cuan
do se verifique el rescate de ellos previo el 
aviso a, que se refiere el inciso anterior. 

El señor VILLliiGAS (více-Presidente).
Entrando en la ól'den del dia corresponde 

Los valores en moneda h~gal que se entre
guen en garantía de estos bonos devengarán 

, . 
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un interes de cinco por ciento anual a favor ~ mente, sino f.1Jsolul:a i completdmente, para tI 
de la Oficina de Emision. ~ hacl~R' honor a los compromisos contraidos. 

Los bonos que resulten smteados sel'án eli-~ El señor \ILLEGAS (vice-Presidente).-
minados del depósito por cuenta del deposi- ~ Entónces, "i no hubiera inconveniente, que-

_ tante". _ . '. _ ~ daria retirada la inrncacion del señ~r Irarrá-
. Ademas, los sellores Leteher 1 Zanartu don zaval 
Enrique han formulado hoi las siguientes in- Hetirada. 
dicaciones: ' El señor RIVERA (don Guillermo).-Que-

Del señor Letelier, para agregar al artículo darian en pié las indicaciones de los señores 
el siguiente inciso: Palacios, Zañartu,Fernández i Letelier. 

" Esta misma Oficina se hará cargo -de las El señor P ALACIO~.-Si al señor Fer-
emisiones antorizadas por' la presente lei i de nández le satisface mi inrncacion, por ser COll

su distribucion en la forma establecida por tita i clara, i mas comprensiva que la suya, 
los artículos 15 i 16"; i rogaria a Su Señoría que se acojiera a ella. 

Del señor Zañartu don Enrique, para agre- El señor FEBNANDEZ.-Son algo distin-
gar al artículo el inciso siguiente: . tas, honorable Diputado; i por eso insisto en 

"El oro a que se refiere el inciso anterior miindicacion. 
quedará empozado en la Casa de Moneda sin El señor RIVERA (don Guillermo).-La 

. que pueda prestarse ni depositar¡;e fuera de verdad es que el retiro de la indicacion del 
las arcas de la Oficine, de Emision". señor Diputado por Angol me coloca en una 

El señor RIVERA (don Guillermo). - situacion un poco estraña. . 
Huego al señor Secretario que, si están im- N o conozco el acuerdo .on virtud del cual 
presas todas estas indicaciones, me las re- se retira esa indicacion; no sé si el acuerdo 
mita. cuenta con la mayoría de la Cámara; ni sé 

El seiior SF.CBET~~l-UO.-Las dos últimas si le daria mi voto, porque no conozco su 
que se han leido i' una de aye.r no están aun testo. - -
impresas; pero puedo remitir los orijinales a Ademas, como no se ha dado cuenta de él 
Su Señoria. ' a la Cámara, prefiero, para daL curso a mis 

El señor RIVERA (don Guillermo).-Se observaciones, considerarlo como no exis-
lo agradeceria; i tambien el artículo 2.° de la tente. . ' 
honorable Comision especial, que no lo tengo < Como < sabe la Cámara, al comenzar el deba-
a la mano. te económico, se presentó un proyecto firma- . 
. Honorable Presidente, estas indicaciones do por tres miembros de la Comision de Ha
producidas en el curso de este debate con re- cienda de la oU~mara de Diputados. 
lacion al articulo 2.° que crea la Caja de Emi- Las indicaciones formuladas renuevan ese 
aion i qu~ no habia tenido oportunidad de proyecto, presentado por los señores Concha, 
conocer ántes, por haberme encontrado ausen- Irarrázaval i Fernández. 
te de Santiago i porque ellas no se nos han nontenia aquel cinco artículos que creaban 
repartido impresas hoi... .. ~ una oficina especial con el nombre de Caja 

El señor IRARRAZL V AL ZANAI~:rU.- de Emision, que se haria cargo del circulante 
¿,Me permite el señor Diputado una lijera in- actual de ciento veinte millones de pesos, de 
terrupcion a fin' de evitar a Su Señoría una los fondos de conversion, i todavía se daban 
digresion respecto de la indicacion que tuve otras reglas ::oara establecer la garantía del 
el honor de proponer'?' Esa indicacion debe billete cuya emision aprobara esta Cámara. 
quedar retirada a virtud de un acuerdo de Este proyecto era combatido abiertamente 

, que probablemente tenga noticia Su Señoría. por algunos de nosotros, por la circunstancia 
El señor RIVERA (don Guillermo).-1\:Ie de venir a alterar elréjimen existente a virtud 

advierte Su~eñoría que sus indicaciones van de la lei de conversion metálica. 
a ser retiradas a virtud de un acuerdo priva- En realidad, al presente se encuentra el 
do. No conozco ese acuerdo, de modo que pals sujeto a un réjimen especial, al réjimen 

. paía no discurrir sobre una base falsa, desea- de la conversion del papel-moneda, que debe 
ria saber si Su Señoría retira en absoluto su operarse en 1910. 
indicacion o lo hace solo en -forma condi- De ahí que en cada caso en gue se han 
cional. ~ lanzado nuevas emisiones, desde la prime-

El señor IRARRAZAVAL ZANAR'l'U.- ra, (lue fué consecuencia del fracaso de la 
Cuando se l,la tenido la fortuna de ponerse def convel'sion mctálictt i de la lei ue moratoria 
acundo con un grupo de caballeros, no Sil didada para evitar la clausura de los bancos, 
pueden CUlllplil' e::;to::; acuerdos condicional- amenazados por la con;ida Jo Jontes que iban 
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a retirar el oro en ellos depositado, todas las la moneda de oro, que tiene valor intrínseco leyes que se han dictado han concurrido i un verdadero significado interna-cional. siempre al propósito fundamAntal de conver- Los que hemos sostenido en esta Cámara, tir, en una época mas o ménos próxima" la~invariablemente'; con toua la. enerjía de que deuda interna que representa el billete de somos capaces, i lo digo sin el menor reato de curso forzoso, en moneda de oro de dieciocho conci",ncia i mas bien como un timbre de hopeniques. nor; los que hemos llegado hasta la obstruc-Este réjimen, creado por la leí que se dic- cion para mantener ~l réjimen establecid~ en t6 des pues de la moratoria, continuó en vijen- las leyes de con verSlOn a que me he nilfendo, cia, conforme a la lei de emision de 1904. vemos, con profunda ala~ma, que e,~. este mo-

E t .. d b' t'd 1 mento se pretende dernbar ese reJlmen, de-s a eilllSlOn e m ser garan 1 a con os h h lId . f d ' . t- E rogar en el ec o as eyes e converSlOn, on os que eXIS mn en uropa para respon- " . d d 1 . t'li 1 d alterar el plan económICO que las ha InSpIra-er e a converSlOn me a ca, con 'e pro uc- . . t d 1 t d 1 t' llá" d do, para entrar en el terreno de las emlSlOo e rema e e a.s Ierra~ maga lllCa:S 1 e nes de papel sin garantía alguna i por lo algunos retazos sahtreros I con las cantIdades t t' t t' 1 'd' 1 que mensualmente se remitirian a Europa an o, SIn espec a Iva a que menor e q~e a • . t 1 f d' d . guna vez se pueda llegar al rescate del bIllete. para mcremen ar e on o e converSlOn. E .' 1 C' 'd't ., • 
i S necesarIO que a amara me le mUl se-. La lel de 26 de ~a10 de 1906, que auto- riamente, en estos instantes, en' que se ajitan r1Zó una nu~va emIS1?n de J)aI?e~-moneda, con gran actividad laS' fuerzas productoras del .salvaba tamblen . el mI~IIl:0 prIllClplO. funda- pais, en que las empresas lucrativas abundan mental, el propósito deCIdIdo del GobIerno de en todas partes i en que el capital estranjero llegar, en un momento dado, al rescate del pudiera tener el ánimo de radicarse en el pais; papel-moneda. que medite, digo, acerca de las consecuencias Conforme a esa leí se emitian cuarenta IllÍ- que podrá txaer la alteracion total i complellones fln la siguiente forma: veinte millones ta de nuestro réjimen económico, el reemplainmediatos, con la garantía de los emprésti- zo de la actual situacion por, otra llena de intos contratados para obras de saneamiento i sertidumbres i de inseguridades para el capara el alcantarillado de Santiago; i los otros pital, para la industria i para el comercio. veinte, para que quedaran a disposicion de Se dice, seDor Presidente, que hai escasez los bancos o particulares que quisieran reti- de ,circulante, que falta el circulante ÍndisrarIos, canjeándolos por oro, a razon de trece pensable para las necesidades financieras del pesos treinta i tres centavos por libl'a es ter- pais i, de consiguiente, que es necesario aculinao dir al medio fácil de las nuevas eIllÍsiones de Se fijó un plazo de seis m~ses para dar papel; i para esto 1?arece .q~e se cuenta con destino a esos últimos veinte millones; pero, fuerzas parlamenta:nas ~~fiCIent~s. . como ese plazo se venció 'sin que los billetes . Yo tengo en mI espmtu mm analgada la fueran retirados, se autorizó su entrega a los Idea de que l~ mOJ?-eda d~ papel solo pu:de bancos, pasándolos a rentas jenerales. para t~ner una ~xlstenCIa pas;:tJera en los paI~es invertirlos en los diversos servicios del Es- bIen orgamzados; yo creo que la evoluCIon tado. econóIllÍca que se opera en todos los paises 

tiende a terminar con el rol del papel, cuyo 
lanzamiento solo es permitido a los Gobiernos 
en caSos mui calificados. 

Se ha cuidado siempre de garantizar la 
primera emision de papel-moneda con los em
préstitos a que me he referido, i la segunda, 
con el aumento de los fondos que se envia
ban a Europa para incrementar los deetinados 
a la conversion. 

De manera que el réjimen a que el pais ha 
estado sometido durante estos últimos años, 
traducido en el espíritu de las leyes a que me 
he referido, es el réjimen de la ,conversion 
metálica. 

Seria inoficioso entrar a discutir las venta
jas de este réjimen, haceR' ver ~ la Oámara 
que en todas las n¡:¡,ciones civilizadas eil que 
se presenta igual situacion, se trabaja. siem
pre por:teemplazar lá moneda de papel por 

Abandonada esta idea, i con ella la espe
ranza de que se lleve- a cabo. la conversion 
en nuestro pais, tendríamos, señor, el cáos 
financiero, la perturbacion mas profunda en 
todos los negocios i la ruina completa de to
dos los hombres que se dedican al trabajo 
honrado. 

Creo que las emisiones de papel, que im
portan una grave perturbacion para los inte
reses de los particulares, pueden hacerse úni
camente cuando las imponen altas n$ICesida.des 
públicas, situaciones en absolu'/¡ó escepciona
les, i nó cuando" como he. dicho, hai fuerzas 
par1ame.Íltari~{s 'para ácordarlas. 
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¿Cuáles son los casos en que un Estado quizás nunca el Estado de Chile se ha visto 
puede acudiJe al crédito interno, imponiendo en una situacion mas desahogada que la ac
una moneda q'~e no tiene valor pe, se, a una tual 
moneda de v llor convenciorí'al,? . El Estado tiene en la actualidad, i así lo 

Esos casos son aquellos en que necesida- ha declarado el Gobierno en esta Cámara, en 
des públicas i premiosas? del todo estraordi- forma clara, abierta i casi enérjica, como sub
narias, imp~nen la necesidad de recurrir a ese venir a t0de,s las necesidades de su servicio 
arbitrio porque no hai otro m'3dio de salvar- ordinario, i los medios i elementos necesarios 
las. En esos casos las emisiones son el recur- para atender tambien al servicio estraordi-
so supremo a que puede apelarse. nario. 

Dos. son los casos fln que esto puede ha- Entónces ¿,por qué, se dirá, no se atiende a 
cerse i están ellos señalados por eminentes la necesidad de construir puertos, caminos i 
tratadistas que han estudiado este asunto a la dobles vías en los ferrocarriles'? 
luz de la esperiencia obtenida en las diversas Porque nos faltan brazos, contratistas id6-
naciones i al traves del prisma de los daños neos, en una palabra, 10s elementos mas ne
que las emisiones d", papel irrogan al pertur- cesarios para realizar esas obras. , 
bar la base del crédito i el movimiento jene- De aquí que la administracion actual haya 
ral de los negocios. iniciado sus tareas gubernativas buscando la 

El primero de esos (-asos !:le presenta 'cuan- cooperacion de contratistas estranjeros para 
do sobreviene una gUE:ha esteriolr i el Estado realizar las obras de mayor importancia, i 
no se encuentra en poL esÍon de los elementos exijiendo como condicion necesaria que se 
bélicos indispensables para hacer frente a t9.n {t.raigan capitales para 'realizar las obras i que 
dura emerjencia. Ante esta situacion aflictiva. se concurra con brazos para la ejecucion de 
de peligro nJ.cional, en que es necesario equi- los trabajos. 
par sin dilacion un Ejército i una A.rmada, Con estas condiciones i sobre esta hase, do 
i en que se car~ce de los medios para arrollar acuerdo con los decretos reglamentarios del 
al enemigo, se tiene qw, acudir a ese recur- caso, se practican los estudios del fenocarril 
so supremo de las emisiones de papel, a fin lonjitudinaL 
de mantener, por la fuerza de las armas, la ~e ha exijido, pues, a los estranjeros que 
integridad del territorio i el honor de la pa- traigan capitales i brazos, a fin de no quitar 
tria. ' . a las industrias del pais los pocos elementos 

Este es el caso mas calificado; i, sin dispu- de que disponen para sus atenciones indis= 
ta, las circunstancias estremas que una guerra pensables. 
esterior trae aparejadas, autorizan las emisio- Es necesario, honorable Presidente, dejar 
nes de papeL constancia de que así como el estado de las 

¿Ouál es el otro caso~ finanzas públicas es floreciente, de que así 
Cuando se ha proqucido una gran cnSlS i como el Estado es inmensamente ricu, pues 

se encuentran agotadas completamente la for- con sus entradas ordinarias tiene los medios 
tuna del Estado i de los particulares, cuando suficientes para realizar cumplidamente el ob
falta el signo moneda para las transaccio- jetivo de su presupuesto, tiene tambien in
nes, cuando los Bancos están en ruina i cnan- tacto su crédito en el esterior. 
do la ruina de ellos importa la amenaza de En realidad, este país, dada la enorme ri
que va a perecer todo el haber de las fami- queza. de su suelo, el inmenso valor de sus 
lías; ent6nces, en presencia de un verdadero ferrocarriles i de sus propiedades raices, de 
cataclismo social, hai que rep.urrÍr al ausilio su territorio, en una palabra, tiene una deuda 
de las emisiones de papel para salir de una esterior casi insignificante. 
situacion angustio~a. De aquí que sostengamos, los que somos 

1 bien, señor Presidente, ¿se presenta aho- partidarios de que no se deprecie la moneda, 
1"a algu:l1.o de esos dos casos'? ¿Ocurre alguna de que no disminuyan los jornales, con el ar
de esas circunstancias escepcionales, verdade- tificio de nuevas emisiones de papel, i de 
ramente estraordinariae, para sulir de las que no se ponga a racion de hambre a los 
cuales aceptan las emlÍsiones de papel los empleados público~; partidarios, digo, de que 
hombres de estudio i de esperiencia que se si es necesario reanimar la situacion del Es
han sei1alado a la consideracion del mundo tado, se vaya al estranjero a buscar los capi
por su dedicacion al exán:en, reposado i tran- tales que necesitan los particulares para el 
quilo, de los problemas económicos~ desenvolvimiento material de los negocios. 

Por mi parte, quiero llamar la attlncion de c~Hai, i esto sc ha dicho i repetido en to
la Honorable Cámara hácia el hecho de que dos los tonos, en el empréstito esterior la 
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ventaja de que esta jeneracion no sea car- ducirán trastornos i desastres de las mas 
gada con toqas las gabelas de un estado lamentables consecuencias. 
anormal. Está, pues, seií,olt' Presidente, mui léjos de 

Esta jeneracion ha sufrido todas las cala- mi ánimo pensar que aquí se viene a servir in
roidades posibles: la guerra de 1879, la re- tereses paniculares; yo creo que los que aquí 
volucion de 1891, las emisiones de papel-mo- vienen a pedir nuevas emisiones cumplen su 
neda i, finalmente, el terremoto de ¡tgosto. deber tal como lo entienden, procuran salvar 

Siento mucho, honorable Presidente, no su responsabilidad, asumiendo una actitud pa
agradar al honorable Diputado por Angol triótica, al frente de la accion, no ménos pa
con estas observaciones. triótica, de los que sostenemos las ideas con

El señor IRARRAZA:VAL ZAÑARTU.- trarias. 
Hasta en este' momento me agrada Su Se- El honorable Diputada por Angol decia que 
ñoría. esta situacion que atravesaII!OS no se debe al 

El señor RIVERA (don Guillermo).-Elho- papel- moneda sino a la desorganizacíon 
norable Diputado por Angol cumple con::;u pública, a la desorganizacion administrativa, 
deber al sostener la teoría que sostiene; 1'eco- a las mil calamidades que hemos tEmido que 
nozco que Su Señoría, a quien siempre escu- soportar. 
chamos con agrado los que somos franca- El" señorIRARHAZAV AL ZAÑARTU.
mente partidarios de que se concluyan estas Se le ha olvidado una ·calamidad a Su Seño
emisiones de papel, estas trampas al obrero ría: la conversion metálica. 
i .a los'empleados públicos, cumple patriótica- El señor RIVERA (don Guillermo).--Creo 
mente con lo que considera que es su de- que ántes he dicho ya que la calamidad mas 
ber. Su Señoría es verdaderamente incansa- grande fué la moratoria. 
blei con entusiasmo, tesoneramente, va siem- El señor P ALACIOS.-Esa fué una C011.-
pre tras de obtener nuevas emisiones. secuencia de la conversion. 

En cambio a las perdidas, en una que otra El señor RIVERA (don Guillermo).-A su 
oportunidad, hacen oir observaciones contr'it- tiempo me ocuparé de este punto, honorable 
rias a estas' emisiones los que no piensan Diputado. Yo no rehuyo dilucidar esta cues- . 
como el honorable Diputado, i esto lo hacen tion. 
en cumplimiento del deber supremo que tie- Decia, señor Presidente, quelasituacionexije 
nen los que llegan a este recinto. en este momento que no se cargue a esta je.,. 

Así salvan su responsabilidad i cumplen el neracion con una nueva emision de papel-
deber que les impone su conciencia. moneda. Es preciso, señor, que las jeneracio-

De modo, señor Presidente, que lo que ha- nes futuras tomen pa.rte en los sacrificios que 
go en este momento es cumplir con ese de- i,mpone el bien público. No es justo cargar 
ber de mi conciencia para así salvar mi reS- todos esos sacrificios a la jeneracion actual. 
ponsabilidad. Si hai necesidades efectivas que llenar, 

Me significa muí poco, señor Presidente, para hacerlo, podemos recurrir a nuestro cré
que cuando espongo mis ideas haya un Di- dito esterior que, felizmente, está incólume. 
putado que no piensa como yo; me significa El crédito es, señor, la fuente a que acuden 
mui poco, señor Presidente, que la Oámara las naciones mas grandes i !Las ricas para 
entera estime las cosas de manera contraria a atender a su desarrollo i desenvolvimiento. 
la en que yo considero las cuestiones que ~N o acabamos' de ver qu~ Estados Unidos, 
aquí Se debaten. Yo pienso solo en que debo el pais mas rico de la América, ha levantado 
cumplir con mi deber i con mi conciencia. grandes empréstitos 'en Inglaterra~ 
Asi, cuando mañana se palpen los inconve- ~No acabamos de ver que la Arjentina, 
nientes i los desastres de una nueva emision, que alcanza hoi un desarrollo enorme i que 
p~dré decirle a mi conciencia: yo cumplí con está llamada a ser dentro de poco uno de 
mI deber, yo salvé mi responsabilidad. los grandes colosos financieros del mundo, 

¿Qué otra cosa, qué otro fin, podemoc;; per- ha acudido tambien al crédito estel'ior~ 
seguir al 'cumplir aquí con el deber de espo- ~No hemos visto que el Brasil ha levanta-
ner nuestras ideas~-Yo no soi de los que do tambien grandes empréstitos~ ~ 
creen que puede haber Diputados que vengan El señor IRáRRAZAVAL'ZANAHTU.-

. aquí a servir sus intereses particulares; i como ¿l la Arjentina i el Brasil no flstán bajo el ré-
no crf)~ es~, no creo tampoco que haya quien jim~n del papel-moneda~ . . 
pueda lmaJlnar que por mi parte hago tal de- El <;leñor RIVERA (don Gmllermo).-Es
fensa c~ando digo que mañana, cuando vea- tán bajo el réjimen del papel, pero tienen es
tilos b8¡lar mas ¡j,un el tipo del cambio; se pro- 't9.blel':Ída ]13, Caja de Conversion, de modo que 
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las emisiones sin garantía están destenadas nes de rublos que tenia depositados en sus 
de esos dos paises. _ arcas~ 

El señor Il}{ARRAZAVAL ,2ANARTU.- XÓ, señoR>. Lo qUf' hizo fué levantar gran-
La Oaja de ConversÍon no ~stá establecida en d~R empréstitos en Berlin i en Paris para 
lA, Aljentina en la forma que se qlúere esta- S cuhrir los gastos que le d.emandaba el mano 
blecer aquí. Allá, en la Arientina, el que de- ~ tenimíento del ejército i de la armada. 
posíta oro en ~ambio de billetes en la Caja de ?,I G. ué deci!' de este país que recien na
Con version, no ve mas su oro, miénhas que ce 11 la vida de la produccioIl i que tiene 
la que proponen Sus Señorías permite reti- sea. J.e progk"eso~ 
rar el oro depositado en cualquiel' momento La actividad industrial del pais en estos 
por medio de los certificados que se dan a momentos es enorme; los 'capi~ales inverti
los depositantes. dos en toda clase de industrias suman gran-

El señor RIVERA (don Guillermo).-Tam- des cifras. 
bien allá se devuelve el oro depositado en ?,Por qué necesitariamos ent6nces, acudir 
cualquier momento, como se piensa establecer a las emisiones para salvar al pais de la 
aquí. _ actual situacion'? ?,No hemos visto que los 

El señor IRARRAZAVAL ZANAH,TU.- agricultores han obtenido espléndidas cose
?,Quisiera Su Señuda ci~í:tnne el artículo de la ehas i que los productos nacionales al can
lei que establece eso~ zan precios verdaderamente exorbitantes'? 

La primitiva lei sobre la materia dictada ¿Por .qué, entónces, nos dejamos impresio
por elOongreso arjentino consultaba]a devo- nar por una situacion que mas .bien es fru
lucion de los depósitos en cualquier momen- to de la fantasía de muchos de nosotros'? 
to, pero, actualmente, se ha establecido que Las dificultad0s de la hora actual, dificul-
no se pueden retirar. tades ...... que afectan a muchos que nos hemos 

El señor RIVERA (don Guillel'mo).-Pue~ comprometido en especulaciones de bolsa, que 
do asegy.rar al honorable Diputado que está hemos nevado nuestras firmas 9, negocios que 
profundamente equiyocado. Por datos que no conocíamos i en los cuales no hemos obte
yo tengí', puedo afirmar a Su Seíi.oría que las nido los beneficios que esperábamos, no es 
fluctuaciones mensuales de la Caja de Oon- lícito salvarlos imponiéndole al pais un sacrifi
version arjentina son al rededor "de veinte a cio enorme. 
treinta millones de pesos. ?,Por qué vamos a subordinar a esta situa-

f,Qué significan estas fluctuaciones'? cion de unos cuantos, el interes de la gran 
Que hai jente que va a cobrar su oro 11e- masa de los habitantes del pais, de esa gran 

vando en' cambio el billete que ha recibido. masa que desea adquirir con facilidad los ar- ) 
Vuelvo, señor Presidente, a las observa- tículos de consumo a fin de alcanzar un posi

ciones que estaba haciendo, sin aceptar por tivo desahogo'? 
cierto las que acaba de formular el honora- ?,Por qué imponerles esta gabela~ 
ble Diputado por Angol, porque no están 1 en esta situacion, cuando el país renace 
conforme con la realidad de las cos<as. pOlI" todas partes, en lugar de preocuparnos 

Méjico ha acudido a levantar grandes em- de fomentar la inmigracionestranjera en·una 
préstitos para construir sus fen ocarriles; i forma amplia i abierta, en lugar de traer savia 
Estados Unidos, como decia hace un momen- de riqueza del estranjero, vamos o lanzar una 
to, está chupándose el oro de los ingleses emision de papel-moneda! 
para construir tambien sus ferrocarriles, i ¿, Que no acaba de presenciar el pais una 
puede decirse que la cdsis mundial que se huelga formidable realizada por los operarios 
ha producido en estos últimos tiempos, es de los FeIrX'ocariles del Estado'? 
orijinada, en gran parte, por estos enormes t,Qué objeto tenia esa huelga, qué propósito 
empréstitos que los yankees han contratado perseguian estos obreros que detenian la mar-
en Inglaterra. ~ha de los trenes, que alteraban por completo' 

En cuanto a las reservas en oro que noso- la situacion del comercio i produdan enormes 
tros tenelliOS establecidas, debo manifestar p~rjuicios a la sociedad'? 
que estas reser1Jas las tienen todos los paises El objetivo que perseguían era el de que se 
de la tierra i no recurren a ellos ni en los les pagaran los salarios en una forma corres
casos mas estremos. . pondiente con el esfuerzo por ellos gastado, i 

f,Qué hizo Rusia cuando se vió enredada nada mas. 
ayer no. mas en .. una colosal guerra con el De manera que cuando de un estremo al 
Japon i que necesitó alimentar un ejército otro de la República se levantan gritos que 
~orme1_t;Aoo.!lió f},caoo a lQfi] dos mU miUQo pide~ 63tBbiHdad p""r~ l~ mórleda¡ cM~de Be 
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levantan voces pidiendo "{ue se pongan al 
alcance de todos los habitantes los medios de 
satisfacer las necesidades mas premiosas de 
la vida, nosotros, los representantes del pue
blo, venimos aquí a decir: ".0~ó; emítase mas 
papel-moneda". 

l.Queremosllegar al estado en que se en
cuentra Colombia~ 

l.Acaso no ha publica~o nuestra p~en.sa al
gunos artículos rep~oduCldos de los dlat'lOs de 
Colombia, en los cuales se patentiza lo que 
allá está pasando~ 

El dia en que tengamos en cir-culacion mil 
o dos mil millones de pesos de papel-moneda, 
para· comprar un zapallo necesitaremos llevar 
al mercado un canasto ller:o de billetes de a 
cien pesos; i, So pesar de aquella enorme cir
culacion de billetes, habrá siempre escasez de 
circulante, como ocurre en Oolombia! 

Todo este j·uego es mui peligroso i tiende a 
. matar las enerjú,s a nuestros conciudados 
. Este juego tiende a favorecer aúnaS cuanta:s 
personas que pueden absorber la nueva eml
sion para salvar la situacion que se han 
creado por medio de las espec~laciones de 
bolsa. 

Este juego puede llevarnos por un camino 
tal que, cuando tengamos el cambio a seis o 
siete peniques, bien puede llegarse a la con 
version metálica con efusion de sangre! 
. Esto es, segun parece, lo que queremos. 

Con un cambio de seis o siete peniques, los 
empleadós i asalariados de todo órden, podrán 
hacer correr rios de sangre para imponernos 
un pago en condicion correlativa con el es-

. fuerzo prestado por ellos. . 
Esto es lo que me apena profundamente. 

1 siento que cuando el Gobierno de la Repú
blica se presenta ante esta Honorable Cámara 
por medio de un estadista i catedrático jóven 
que, por consiguiente, tiene sentimientos je
nerosos i patrióticos, a decirnos: "No quiero 
emislbn; creo que las emisiones son profun
damente perturbadoras; no las acepto", la 
Honorable Cámara le conteste: "Hágase una 
nueva emision de papel-moneda". 

Entre tanto, honorable Presidente, cabe 
preguntar cómo se apre¿ia la escasez de cir
culante. 

Esto de la escasez de circulante es un he
cho que debe manifestarse de alguna manera, 
i, como todo hecho, se aprecia por medio 
de los sentido: con la vista, con el· oido i con 
tacto. 

Pues bien, l.cuál de los industriales sé ha 
presentado a esta Cámara diciendo: es nece
saria una emision de papel-moneda, porque 
los bancos lAO me ha,n entregado biHetes p~u'ª 

pagar mis opera"ios~ l.·Cuál de las institucio
nes bancarias se ha presentado, como en otras 
oportunidades, a decir: nc tenemos los medios 
para efectuar las transacciones mas indispen
sables de la vida ctmercial~ 

¿Dónde están entónces las manifestaciones 
de la escasez del circulante~ Si no hai ningu
na de estas manifestaciones; si en el largo 
debate que se ha producido en la Cámara no 
se ha podido ,manifestar ni probar ningun he
cho encaminado a establecer esa escasez de 
circulante ¿cómo es 'posible que la Cámara 
por la voluntad de la mayoría, que yo espero 
confiado, como último recurso, que sea esca
sísima, que sea tan escasa, que esta emision 
salga desprestijiada en absoluto; cómo es po
sible, digo, que contra los hechos, contra todo 
lo que se ha manifestado en contra de la exis
t.encia de esta escasez de circulante que se 
pregona, vayamos a decretar una emision de 
papel-moneda~ 

Miéntras no se ha va manifestarlo ningun 
hecho, ninguna' ~itua~ion que manifieste a los 
poderes públicos la ne~esidad imperiosa de 
emitir papel-moneda, no debemos hacer una 
emision. 

No hai nadie, señor Presidente, que tenga 
garantías reales, que no disponga de circu
lante. 

De manera que si yo tengo mañana en un 
Banco cinco millones de pesos a la vista, esos 
cinco millones de pesos puedo convertirlos 
en circulante en medio minuto. 

Lo que falta, señor Presidente, son capita
les. La jente se ha empoerecldo por dos ra
zones cardinales: porque se mezcló en em
presas bursátiles o industriales que ~o han 
dado resultado hasta la fecha, negocIOS que 
representan capitales que superan a la po
tencia .iinanciera de los particulares; i en se
guida hai que tornar en cuenta la :disminu
cion de la fortuna particular ocasionada por 
el terremoto. de agosto, cuyos efectos se están 
sintiendo ahora. N o es aventurado afirmar que 
doscientos millones de pesos de la fortuna 
particular se llevó aquel cataclismo. 

l.1 eso lo vamos a reemplazar con papel~ 
Lo vamos a reemplazar disminuyendo el 
valor de nuestra moneda, en relacion con 
la moneda internacional, con la moneda 
mundial'? 

Señor, esta escasez de circulante se presen
tará otra vez dentro de seis meses con carac
téres mucho mas graves todavía. 

Yo no tendria miedo a una emision. En 
el proyecto individual que firmé, como ID;iem
brg d© la ComiaioXA de Haciextdaí he diílh9: 
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~::~~~:umentar el circll < suspendAr todo~~~;~~;¡~e 
lante, del mismo empréstito 'lue aconsejaba produzca la bancarrota de las arcas nacio· 
contratar, se podria destinar la suma de dos naIes. 
millones de libras, para incrementar el fondo Cuando se inició este debate, señor Presi
de conversion i garantizar así una emision de dente, el honorablE' Diputado por Curicó ma
veintiseis millones seiscientos sesenta i seis nifestó que el pais se hallaba en un estado 
mil seiscientos Sésenta pesos papel. Pero no agónico, que la Oámara no podia demorar 
alteremos nuestro réjimen monetaIrio; no vol- por un momento la solucion de este problema 
vamos violentamente atras; i no Jancemos económido, que tanto la fortuna pública como 
nuestras finanzas i la condicion de nuestro la fortuna particular establ'tJn amenazadas de 
pueblo al caos mas temible i más fatal! un cataclismo. En consecuencia, pidió que la 

Es necesario tomar en cuenta que este ca- Honorable Cámara adoptara alguna resolucion 
pital, como se ha dado ahora en llamar al inmediata, i para procurarla vino despues el 
papel-moneda, porque el papel-moneda es hoi proyecto de los veintitres. 
capital, no ha intervenido para nada en la En realidad, soñor Presidente, que si un 
formacion de las grandes empresas salitreras estranjero recien llegado !l nuestras playas 
del norte. hubiese tenido la oportunidad de oir al hono-

Sabe el señor Presidente, i lo saben todos rabIe Diputado por Curicó, habria dicho que 
mis honorables colegas, que las instalaciones si en el acto no se·tomaba alguna medida,.el 
de maquinarias encargadas de aumentar la pais desapareceria envuelto en la· miseria mas 
produccion de salitre, que todos esos grandes absoluta. 
elementos que se han llevado allá para elabo- . ¿Pero qué es lo que ha pasado? Que han 
rar el caliche han velliJo del estranjero. trascurrido cuarenta dias, i el pais no ha muer-

Yo sé de una casa bancaria que riel terre- to; que durante este tiempo nos encontramos 
moto acá, ha prestado :l industriales salitre~ envueltos en este debate, que ha tenido sus 
rOs la suma de un millon setecientas mil li- alternativas interesantes, como el nombra
bras esterlinas. miento de una Oomision especial hecho des-

1 entónces ¿qué significan estas exij:mcias pues de aprobado' el artículo propuesto por 
por nuevas emisiones. de papel'? Que esos in- el honorable Ministro de Hacienda sobre 
dustriales salitreros, que han contratado prés- Oaja d.e Oonversion. Pero miéntras tanto, la 
tamos crecidos para la adquisicion de maqui- solucion bnscada no se ha producido; i dentro' 
narias, tendrán que pagar una mayor suma de esta misma Comision surjieron los mas 
de billetes por el oro que recibieron en prés- variados proyectos. Unos querian que se hi
tamo para hacer sus instalaciones. ciera una emision mas o ménos abundante, 

El que recibió cien mil libras en préstamo otros que se creara el bono salitrero,' otros 
que, al tipo def cambio entónces vijente, 1'e- que 'se alzaran las tarifas aduanera~, los de 
present.aban un valor de millon i medio de mas allá que se creara la Oaja de Oonversion, 
pesos billeter, mañana tendrá que devolver etc., etc. . 
dos o tres millones a causa de la depreciacion ¿Qué ha resultado de todo esto'? Que se ha 
del cambio.' . comprobado que el pais no se encuentra en 

Si estos hechos están a la vista, si son no- ·crisis, que no se halla en el estado agónico 
torios ¿cómo es posible que, a sabiendas, va- que nos pintaba el honorable Diputado por 
yamos a.reagravar esta situacion con nuevas Curicó, queningun peligro inm6diato nos ame
emisionef que abatirán necesariamente el tipo naza. 1 así vemos que a pesar de la perturba
del cambIO'? cion que este debate ha debido necesaria-

¿Quéharán el Estado i los particulares cuan- mente producir, los negocios continúan su 
do se produzca en el pais un movÍImento marcha con pié firme. 
de descontento por. el empobrecimJento je- Esta situacion solo se ha alterado cuando 
neral que ha de sobrevenir, cuando los obro- se ha acentuado la idea de hacer nuevas emi
ros de los ferrocarriles, de las fábricas, cuan- siones dé papel moneda. 
do los empleados públicos, el ejército, la ma- En esta Oomision especial se produjo la 
rina i todas las demaR reparticiones del Esta- mas completa anarquía. Senos sei'laló un plazo 
do exijan que se les pague sus sueldos a 1'3- breve i perentorio para presentar informe a 
zon de üieciochü peniques'? la Cámara, i hace quince dias ese informe fué 

1 los particulares ¿qué harán'? evacuado. 
Sobrevendrá 'Ün cierra puerta jeneral, i el r ¿qué hemos sacado en limpio'? Solo hemos 

caso bien sintomático de que un Estado rico aprobado el pago de los derechos de Aduana 
I>e encontrara en esU:l. durá alternat.iva: o de en biUetef'l COLl. el recargo correspoIid:1.eIité F¡~ 

i 
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dieciocho peniques i el retiro forzoso de las 
memauerías de la -Aduana. 

Para el cumplimiento de esta medida señaló 
la Cámara, a iridicacion del Diputado por An
gol, un plazo de un año. 

Yo me alarmé profundamente cuando se 
presentó es:a indicacion, porque, en realidad, 
el retiro de mercaderías es discrecional para 
el Gobierno. El GobiernQ puede, en ciertos 
casos, ordenar el retiro de determinadas mer
caderías. 

¿ Qué va a ocurrir ahora con este retiro for
zoso impuesto por la lei~ 

Que lo pagará el consumidor. 
Porqut;l el comercio no traerá sino la merca

deria indispensable para el consumo inmedia
to i se aplicará entónces la lei de la oferta i 
la demanda. 

Habrá mayor demanda con poca oferta i 
tendremos mas alto precio po·r los artículos de 
internacion. 

Pero esta medida tan grave, aprobada por 
la Oám:;¡.ra con un voto de mayoría, tiene, se
ñor Presidente, u:r:t aiío de plazo para ser 
puesta en vijencia ... 

Es un consuelo: en un año, con las velei
dades ecocómicas del Oongreso de Chile, hai 
demasiado tiempo para que esta mt:;dida sea 
derogada trescientas sesenta i cinco veces. 

¿Qué es lo que hemos, pues, conseguido con 
01 debate' económico~ 

Aprobar una medida; que pudo ser sancio
nada el primer dift, porque desde el prÍluer 
momento hubo acuerdo acerca de ella, dentro 
de las miras del señor Ministro de Hacienda, 
de tonificar el billete, haciéndolo servir para 
mayores transacciones i 'dentro del propósito 
de dar mayores facilidades al público. Porque 
el que tenia en aduana un bulto tenia que sa
lir a la calle en busca de oro para cubrir los 
derechos. . 

Se evita al púb\ico esta molestia i se evita 
el re :mte de oro, con el pago en billetes con 
E'lrecargo correspondiente. 

Sobre este pllnto no ha habido disr,repan
cia, como he dicho. 

Ahola bien, el est'1do agónico del pais se 
ha prolongado por cnarenta dias i ~1 enfermo 
no ha muerto, a pesar que lo único que hemos 
hecho es aprobar un pequeño cambio de pro
cedimieIlto en la manera de pagar el derecho 
aduanero: el papel con recargo en vez del 
oro .. 

1 permítaseme una corta digresion ... 
Yo tengo mucbo rE'speto por las aUlioridades 

púb]jcas de mi pais; i cuando rije una Consti
tucion que hace responsable a los Ministros 
'ni¡ solo ante la opinioÍl! sino t!l.mbien ante el 

Senado, pues esta Oámara tiene derecho de 
acusar] os, i tratándose de medidas tan tras
cendentales. como las que se han de adop
tar, que afectan hasta los mas apartados i pe
queños intereses del pais, porque con estas 
leyes lo mismo sufrf\ o se beneficia un millo
nario que un gañan, creo que debemos subor
dinar un poco nuestro propio criterio al del 
Gobierno .. 

El estudió esta cnestion i nos trajo el pro
yecto de Oaja de Oonversion. El honorable 
Diputado por Angollo combatió i nos dijo que 
esta idea habia sido dos veces rechazada en 
la Oámara, i pidió al señor Ministro que no la 
propusiera porque no contaria con un solo 
voto. 

Pues bien, fuimos a la votacion i resultó 
ella favorable al señor Ministro de Hacienda. 

De modo que esa minoría vergonzante que 
anunciaba el honorable Diputado por Angol, 
se convirtió de improviso en mayoría, i el 
proyecto de Caja de Oonversion del Gabine
te era aprobado por la Honorable Cámara. 

Se vió entónces en este recinto un espec
táculo curioso: se comba6ó con ardor el pro
y·ecto ya aprobado i esto i la necesidad de ar
monizar las opiniones, dieron vida a la 00-
misio n especial. 

Se hicieron obje.¡iones al proyecto del señor 
Ministro basadas en la inconveniencia de que 
la Caja de Conversi9n funcionara contra bue
nas letras sobre Lóndres. 

El honorable Liputado por Arauco, . señor 
Oox Méndez, tuvo onortunidad de manifestar 
que él no temia nad~ de lo que temia el señor 
Diputado por Angol; el señor Ministro de 
Hacienda defendió vi:;,toriosamente su proyec
to; i el que habla, cuando se produjo este de
bate, creyó en la Cámara i en el seno de la 
Comision, i cree todavía, que estas bUf\nas le
tras sobre Lóndres, previa la garantía de re
glamentacion para evitar especulaciones con 
el crédito del Estado, estaban encaminadas 
no solo a producir elasticidad en el circu
lante, sino a hacer funcionar una institucion 
q~e habrá de concluir con la crÍsis eeonó
mIca. 

Pero se llegó a la Comision especial, i el 
seflor Ministro de Hacienda, que en este de
bate ha demostrado gran elevacion de miras 
i un conocimiento oabal de la cuestion, creyó 
que era el momento de armonizar las opinio
nes, que debia aceptar una transaccion, i así 
se hizo tlntre los que aprobaron i combatieron 
las buenas letras sobre Lóndres, que acepta
ron depósitos en oro en Chile o en Lóndres. 

De aquí nació el proyecto de Ca¡ja de Ew." 
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sion, que sirvió de base al debate, a, virtud de Que se han presentado nueVas indicaciones. 
la indicacion del señor :Ministro. lEn primer lugar, la del honorable señor 

1 bien ¿,qué comprende la indicacion del se- Fernández, que es la vuelta mas violenta al 
ñor Ministro'? proyecto reemplazado a~ propuesta del ho-

Comprende la eliminacion de todes los ar- norable 1\linistro de Hacienda; en segui
tículos propuestos por los señQI'2is Ooncha, da, otra del honorable señor Letelier, que 
Fernández e Ir;'rrázaval. que imp(;rtaban una dice: . 
e~pecie de Banco ~del Estado i la destruc- "Esta misma oficina se hará carg<? de las 
Clon absoluta de nuestro réjimen económico. emisiones autorizadas pOlr la presente lei i de 

Esto importaba ese proyecto, porque reelll- su' distribucion en la forma establecida por los 
plazaba todos aquellos artículos por el pl'O- artículos 15 i 16." 
puesto por Su Señoría. ¿,Q,ué significa e¡;¡to'? ¿,De qué emisiones ha-

Se llegó, pues, a esta transaccion, i el que bla el honorable Diputado por Lináres cuando 
habla, que en esta materia, escepcion hecha aun la Cámara no ha acordado ninguna'? Su 
de la idea jenl~ral de importacion de capitales, \ Señoría se adelanta dema'Siado: habla en un 
desarrollo de las obras públicas i fomento de \ futuro condiGional pluscuamperfecto. . 
la inmigracion, no acepta ninguna de estas \ Señol' ¿,<lónde está la promesa de que la 
medidas económicas cún que se pretende al- Cámara aprobaria sin adiciones, por unanimi
terar nuestra moneda, dejó constancia en su dad, los artículos 1.0 i 2.° del proyecto de la 
voto especiaL de un modo bien esplícito, que Comision especial'? 
no aceptaba la Caja de Fmision propuesta co· \ Esa promesa la hicieron solemnemente va
m? transaccio~, si no e~a ac~pt~da por una- irios señol'~s Diputados; podria citar nombres 
mldad en la Cama!~a o sm obJcclOn. .pero no qUIero hacerlo; me basta con recordar 

La parte final de mi informe dice a este ~ esta falta de cumpiimiento a lo prometido. 
res pecto lo siguiente: í N os en contramos pues, selior Presidente, 

"Debo dbjar constancia de que acepto la)con que, despues del pronunciamiento de 
Oaja d~ .Emisi?n en la fOl~ma establecid,?- por pa Cámara resp~c~o del artíeu.lo 1.° propuesto 
la ComlsIOn, sm que ello lmporte abanuonar ~ por el selior l\:ImIstro de HaCIenda, se vuelve 
el artíClllo ya aprobado por la Cámara si¡sGbre la garantía en bonos, i se pr,etende anu
hubiere oposicion a lo resuelto por la Comi- ~ lar lo ya resuelto por medio de un nuevo 
sion. " . acuerdo parlamentario. 

De modo, señor Presidente, que yo salva-l Señor, nos decia el honorable Diputado por 
ba mi 0ri~ion en este punto,. e interrumpia Angol, cuando se discutia el artículo ya apro
la unammldad que se requerIa para que la bado: esta es una tela de araña en que se nos 
Oámara se desentendiera del proyecto ya quiere envolver, i no les quepa duda a Sus 
aprobado para entrar a estudiar otro nuevo. Señodas de que nosokJs la romperemos. 

Ahora bien, se produjeron aquí opiniones en Pues, yo le digo al honorable Diputado por 
diverso sentido; manifestamos algunos nuestra Angol: la actitud de Sus Señorías, el intento 
falta de fe en que se hiciera lo que se prometia, de Sus Señorías, eso sí que es una tela de 
ise nos respondió, por varios de los señores araña' i nosotros no la romperemos; pero no 
Diputados que hacian cabeza en la oposicion nos dejaremos envolver en ella. 
al proyecto ya aprobado, que dejáramos de ~ El señor GUERRA.-¿,Podria el señor Pre
mano nuestros temores, que no habria deba-) sidente suspender por un momento la sesion? 
te; se nos agregó todavía que confiáramos en El señor VILLEGAS(vice-Presidente).
que se aceptaria casi por unanimidad la tran- N o sé si lo desee el honorable señor Rivera. 
sacclon producida sobre-la Oaja de Conver- El señor RIVEHA (don Guillermo).-Selo 
sion. agradeceria, señor Presidente. 

Hubo algunos Diputados que fuimos tena- El señor VILLEGAS (vice-Presidente).
ces, i el que habla declaró que s~ res~rvaba ~ Se suspende la sesion por diez minutos. 
su derecho para no aceptar modificacIOn al- Se suspendid la sesion. 
guna al artículo 1.0 propuesto por el honora-
ble Ministro de Hacienda i ya sancionado por 
el voto de la Oámara. . 
, De modo, pues, honorable Presidente que 
yo aceptaba el acuerdo producido; pero en la 
intelijencia bien esplícíta de que no habría de 
volverse sobre lo ya aprobado. . 

;Pues bienl ~g,ué €lB lo C!u© h/l'J ómin'idQ~ 

SEGUNDA RORA 

La cuestion económica 

El señor VILLEGAS (vice-Prgsidente).
QQ:QtLt¡,V,B la, s6sio:Q, 



Puede continuar con la palabra d hO;lUj"¿[· ,; tarlo por Angol impugnaba la conducta del 
Me Diputado pOI' Valparaiso. S :::mi.or l<ichard, miembro de la Comision es-

El señol' lllVF,Ita (don Gnillcnno).-Dis-¡pecial, flue este h.onorable Diputado sostuvo 
curria, señor .Presidente, cuando fóO F'.l"'lJ:",di(') < IIlle uebia rl~emp.lazarse p.or l.os artícul.os se
la sesíon, acerca de la estnúl<t c';ol~, é!i:J::. (Jl~q gl1nelo i h~¡'c()ro del proyecto, el artículo pri
venia sufriendo en la Honor:!:)},;' tú;. ;:e¡,., ('stuSmel'O prol,acsto p.or el señor ::\IinÍstl'o i que 

• '" " 1 \ 1 " . l' 1 neg.oclO econOlmc.o 1 partJcrla~';;;'é, ('L r,'.'-' HO o Bn esL',S Conmcl.ollCD era aCepÜLJle a mo-
tículo relatiyo a la Caja de Cvx'.i:e,"i'H u bi;:Ú- dificacion propne:,;tu. 
SlOn. j1J] honorable Diputudo por Quillota se des-

t habia manifestado a la Honon,bLl Cú:nara pl'cnuió, con la uestreza de esperto i esperi
que los que aceptamos el proyecto de la Comi- mentado parlamentario, de las n~des que le 
sion en sus artículos 20° i 3.°, lo hÍl;imos en tendiera el honorable Diputado por Angol. 
la conviccion de que estos artículos habrían La obsorvacion hecha en contra del proce
de reemplazar sin objecion, sin demora, el ar- del' del honorable 11iputado por Quillota po
tículo presentado por el honorable J\1iniiStl'o dría yo reproducirla, i ahora con indiscutible 
i aprobado por la Honorable Cám:wtt. i agre- fundamento, en contra de la actitud del hono
gué que habia, por'parto del que hahla, non:, ,rabIe Diputado por Curept.o, sellor Fernán-
dec1aracioI: e~presa relativa a eiSta, c0rrdicion, ~ d.ez~ , _ , 

Yo no se Si en la forma es lo llmlliw; 1)\:1/0,1 li __ l hon.orable senor FCl'nandez, en efecto, 
sustancialmente, por la leGtura que 1101éJ lUl,~fué a la Comision especial encargada, de dic
hec.ho el ser:0l' 8,ecre~ario, ~a iJ~C:i~aci<~ll del ~ t~lllinal' sobre l.os proyectos ec~nómic.os; acep
honorable senor Ji ernandez 1 la j\'(¡~:'¡'um,- ya ~ to el proyecto formulado por esta eOlIlO base 
retirada del hono~'able señor, ][1'a1':'<\;;;:[] \,,:1 ~O!l \ do c1iscusion i no, h,izo iSalvcdau alguna con 
exactamente lo 11llSmO (¡ue el arhenI" y<t de~ ¡respecto a sus arbculos. 
sechado por la Honorable Cáman" r} aprobar Ese proyectQ contie:ne mui pocas salveda
el plOpuesto por el señor. :i\Iinistl'o de Ha- des de los miembros de la Coullsion que lo 
deuda, . firmaron. 

De manera ql1e se nos coloca en Ullf¡, situa- Creo no equivocarme si digo que el hono-
cion verdaderamente estraordinaria al volver rabIe señor Fernánue~ lo firmó sin restriccio
en estas condiciones sobre el proyecto apro- nes de ninguna clase. 
bado. rrengo a la mano el informe i, en efecto, el 

He sostenido í lo sostengo, que ese proyec- honorable señor Fernández no hizo ninguna 
to de lei aprobado por la Honorable Cámara salvedad.. 
es un proyecto que no puede ser ya desviro LeO al pié del proyecto: "Con salvedades 
tuado i que basta que un solo Diputado lo que espreso en pliego separado.-Eduardo 
pida para que alga' su CUl'SO en la forma que 8uárez Mujica." 
fué despachado i sea leí de la Hepública si él Figuran a continuacion, sin espresar nin
Honorable Senado se digna prestarle su apro~ guna salvedad, las siguientes fipn.as: "Octavio 
bacion. 4storquiza, Ramon Rívas, Belfor Fernández 
~Oómo podríamos dejamos envolver en i Miguel A. Urrutia." . 

estas redes los que s0steniendo las doctrinas De manera que el honorable señor Fernán
que nosotros sustentamos, hemos alcanzado dez, como vengo ,sosteniendo, firinó sin sal
un tlI'Íunfo para ellas en esta Honorable Cáma- vedad alguna i se comprometió, en conse
ra~ ~Oómo podrhmos desentendernos de él~ cuencia, a aceptar sín modificaciones el pro
~LJómo podríamos volver hoi sobre 1.0 ya yecto presentado por la Oomision como base 
aprobado, sin desnaturalizar por completo de discusion, salvo aquellas modificaciones de 
aquel proyecto en su forma, espírit'2 i esen· detalle que en el debate se propusieran como 
cia? mas convenientes, pero que en ningun caso 

No comprendo, señor Presidente¡ que se alteraran sustancialmente los artículos. 
nos coloque en esta situacion veraaÜt'l'amente El honorable señor Richard objetó, con 
estraña.· justicia, el cargo que se le hacia, porque él no 

N o creo toda vía que los honorat)J.os Dipu- ~ asintió sin salvedades al proyecto ...... 
tados que concurrier.on a esta C.omisiu';J. 0s:)e- ~ El señor LETELIER.-Es sensible que Su 
cíal designada por la Honorable C~"cLa, ,~,:F"-) ¡::leñoría se esté refiriendo al honorable señor 
vieralffi el propósito ele alterar lo, sit~~Eci'm Fernández, en circunstancias de no hallarse 
creada en la Cámara respecto del artieulo J:d~ presente el honorable Diputado. 
mero. El señor RIVERA (don Guillermo).-Lo 

Id!!, C~.mªrg oyó gUClJ!!.QO ~! bO;LCI,Q/",,}'k Dj.,nv.r ,h© hUfo10IiH!O CO~ !~ vii:3t~~ hg~o~ii!lb!~",Diyut!l;do¡ 
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i babia creido divisarlo en el grupo que se de los bonos a oro de los bancos hipotecarios, 
sienta al lado de Su Señoría. que se entreguen en prenda. 

l' 1 señor LETELIER-Cuando el honora- El Estado percibirá el interes i amortiza-
ble Diputado por Angol impugnó al honora- cion de los bonos, que pasarán a 2.umentar 
ble Diputado por Quillota, el señor Richard, el valor de la prenda para ser devu6ltos junto 
no estaba ausente i pudo esplicar su actitud. con ella. 

El señor RIVERA (don Guillermo ).-En los Por todos los préstamos para compensar 
momentos de referirme al honorable señor los gastos de emision, el Estado cobrará el 
JTernández, he creído que estaba en la Sala, tres i medio por ciento anual". 
como he dicho. Esta indicacion tiende, a parte de J~ circuns-

Por lo demas, no creo falta," en un ápice a tancia de alterar tambien lo ya aprobado, 
las consideraciones que debo al ·honorable tiende. digo, dentr@ del objetivo fundamental 
Diputado por Curepto. de todas las demas, a destruir la lei de con-

En primer lugar, el honorable señor Fer- version. 
nández, como autor de una indicacion sustan- Ya ha visto la Cámara c6mo el señor Pala
cial, era lo mas lójico que no se sustrajera al cíos, persiguiendo este mismo propósito, pro
dp,bate, que no abandonase la Sala. Por eso puso un artículo que senTiria de encabezamien
yo pensaba que estaria aquí. to ~l proyecto ecoRómico, i por el cual se pos-

En segundo lugar, las apreciaciones que se ter&aba!a conversion hasta 1920 .. , 
hacen sobre la opinion de un honorable Di- .l!Jl s~mor PALACIOS.-Yo .ratIre· es~ ~o
putado no pueden estimarse como un cargo ~1~caClon al. proyect? económICO; pero mSIS-
uersonal contra él. tIre en ella SI lo consIdero oportuno ..... 
1 .," , . ___ L ___ l.. ___ ~. __ ;_~~ I 1-. El señor RIVERA (don Guillermo).-Su 

1:U Iorm~llar yu tlt5Lat5 lUt5t"'1 vó""':t.LL.vsi .~ .LLa~ ¡ Señoría reti!"ó su indicacion porque encontrÓ 
go, como slem~re, con e prop SI o 1 e eseo séria oposicion. No estaba todavía madura;· 
de guar~ar.a mIS ~onorables colegas la mayor era demasiado violento decir a la Cámara de 
deferenCla 1 cortesla. t "Ab· 1 . 'e 1 

N t . . d 1 h bl D· d repenoe: . aJo. a converSlOn. ouc uyamos 
o emJa, pues, na a e onora e lputa o de una vez con esta lei que tiene al Estado 

por Curef.to. l· d st' t t . d El - L ETEL lER D t d dIga o e recnamen e a es e compromIso e 
. se~or ~. .- o .0 os mo os, rescatar el papel-moneda! 

habna_ SI~O prefenble. que hU~lese esperado El señor Palacios propuso postergar la con
Su Seno!,la la pre,senCla en la Sala del hono- version hasta 1920· i quién sabe qué cosas 
rabIe senor Fernandez. h b . d· d' d -, 

El " - RIVERA (d G ·11 ) Al a nan pasa o urante estos oce anos. sener on Ul ermo.- T 1 h' 1 

t t 
., ·d d h' . a vez muc os oe nosotros no alCanzaremos 

empezar es e pun 02 n::Ire. con, c~l.a o aCla a ver el término de este plazo... ... . 
el grupo d~ Su Sen,ona I crel dIVIsar al ho- . El señor IRARltAZAVAL ZAÑARTU.
norab~e senor Fernandez al lado del honora- Su Señoría alconzará a verlo indudablemente. 
ble senor Sánchez. .. ' ¡f Hago votos por que se conse~vl? Su Señoría. 
_ ':alga esto como una esphc~clOn a: Su Se- El sAñor PALACIOS.-Yotambien deseo 
nO~la;, por lo demas, no t~ndra neceSIdad Su fervientemente que Su Señoria se conserve. 
S.enona d~ defender de. n~ngu~ ataq~e a:gre- El señor RIVERA (don G"J.illermo).-lJoi 
slv~.~e m.~ part~ a su dlstmgmdo amIgo 1 co- las gracias al honorable Diputado i le deseo 
r:ehJlO.nauo senor Fer~án¿ez. Ahora, cnmo igualmente se conserve por muchos años. 
slempI e, me mant~ndre en el terreno de la De modo, seiíor Presidente, que conviene 
mas p.erfecta ~ortesla,. . llamar la atencion de la Cámara a que si, 

1 bIen, ~enor Presidente. ~e~pues de for- aprueba cualquiera de estas indicaciones habrá 
~lUlad? el proyecto de la ComlsIOn, aceptado desvaneciClo para siempre la probabilidad de 
1_ sus~nto Slll salvedad~s por el honorable se- llevar a cabo el rascate del papel-moneda. 
~Ol}! m:nández, ~u Senona ha for::nulado una Es probable que algunos Diputados, opri
llldicaClon que he~de a alterar, a arrasar con midos por las circunstancias, i respondiendo 
una par~e stistanClal de ~se p.roye~to, que se a esa complacencia tan natural en los hombres 
presento como bas~ de diSCUSIOll, I como·fru- de sociedad i a esa deferencia para con los 
to de una transaCClon. amigos que jamas se olvida cuando se tiene 

Hai otra indicacion, formulada por el hono- un alma hidalga, es probable, digo. que algu-
rabIe señor Palacios, i que dice: nos quieran ceder a h obra de los enemigos 

"La Caja emitirá billetes para prestar hasta de la converoion. . 
el noventa por ciento del valor mensual de Por lo ménoi'> yo sé de varios Diputados que 
1.0"\ hón08 déli3, deúda, iritebiij, del :E1stado i en esta materia piensan com~ yo i que dará~ 
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su voto un tanto violentados, traicionando un ¡Seria curioso, seria un fenómeno aun no 
poco sus ideas. Pero es necesario que éstos visto, que álguien llevara a la Oaja de Emi
Diputados sepan que, con la aprobacion de sion oro de dieciocho peniques para obtener 
cualquiera de estas, indicaciones, la Oámara en cambio billetes que valieran seis, siete u 
habrá decretado la muerte de la. conversion ocho peniques! 
metálica, su postergacion para sécula seculo- Si los billetes fueran di!3tintos, se esplica-
rumo ria el cambio por el espíritu de coleccion; 

El señor PALACIOS. - Miéntras descan- p:;¡ro siendo iguale¡;¡, no se divisa el motivo 
sa Su Señoría, que se ha de sentir ya fatiga- de ese c:tmbio, de oro por mi billete depre-
do, voi a hacer una lijera observacion. ciado. 

El señor RIVERA (don Guillermo).-Yo El señor PALAOIOS.-La Caja de Con-
no me siento fatigado. Mi profesion me obli- version es un mito. 
ga a abordar con frecuencia estas tareas; i El señor RIVERA (don Guillermo).-La 
en este momento tengo tal agrado en cumplir Oaja de Oonvelsion está mui distante de ser 
con un deber tan 'imperioso como éste para un mito. 
mi conciencia, que no me seria posible dejar- Ya he recordado a la Honorable Oámara lo 
me dominar por el cansancio. que está pasando en la República Arjentina i 

El .señor P A.LACIOS.-Deseaba solamen- en el B!1'asil. 
te observa:- a Su Señoría que lo mismo re- Si todo el que n~cesitaun terno de ropa 
sulta con la garantía de oro en Ohile o en va a buscarlo a la sastrería, todo el que nece
Lóndres para la Caja de Emision que poster- site papel-moneda irá a buscarlo depositando 
gar la conversion metálica. la garantía en oro en la Oaja de Emision. 

Suponga Su Señoría que muchos capita- El que tiene capital tiene moneda. Este es 
listas esbanjeros se pusieran de acuerdo i de- ~n principjo económico absoluto que no falla 
positaran millones de millones de libra§ es- Jamas. 
terlinas en, la Oaja de Oonversion, en cambio Para las transacci.ones internacionales existe 
de las cuales se emitieran millones. de millo- el oro que, como se sabe, tiene un valor igual 
nes de papel-moneda... en todos los paises del mundo, salvo lijeras 

El señor RIVERA (don Guillermo).-Se fl. 
na el beneficio mas grande que pudiera Vfl- uctuaciones que provienen de circunstancias 
nirle al pais. escepcionales. 

El señor PALACIOS. _ Entónces quiere Así, en todas partes la libra esterlina vale 
decir qu~ Su Señoría es mas papelero que yo; cinco pesos oro. En algunos paises vale mé
i que estamos de acuerdo. nos porque en éstos los respectivos cambios 

El senor RIVERA (don Guillermo )._ Voi han llegado al tipo de cuarenta i nueve i 
a contestar a Su Señoría. Ante todo, debo de_aun de cincuenta peniques. Pero, al tipo de 
cir que creo que ~u Señoría. no' me ha dis- cuaronta i ocho peniques, la libra esterlina 
pensado el favor d'e escucharme. vale cinco pesos; i esta es la moneda mun-

Yo he estado discurriendo sobre la base de dial que circula en todos los paises eivili-, 
que la conversion se realizará .ügun dia. zados. , 
2,r CÓmo se realizará la conversion~ De manera, honorable Presidente, que la 

Incrementando la pH>duccion del pais i no Caja de Emisicn contra 01'0, tiene la virtud 
emitiendo un exceso de moneda fiduciaria, de que todo el que posee oro tiene el circu
que venga a aumentar el valor del oro.. lante fiduciario que necesite pala sus tran
. Yo no telllO a las emisiones con garantía sacciones. 
de oro. 'llodo el que tenga oro i necesite bi- La emision contra oi'o es lo único serio i 
Hetes que deposite aquel en garantía i tome correcto;, i cualquiera de estas indicaciones 
estos billetes, en buena hora. Eso es dar elas- que tienda a desviarnos, a apartarnos del ca
ticidad al circulante. mino que llevamos hácia el rescate del papel· 

Pero que no sea la mayoría parlamentaria moneda, tiende tambien a derribar en abso
la que vote emisiones tras emisiones, pues luto la conversion' metálica próxima o re
éstas deben est~r subordinados a las necesi- mota. 
dades reales de la industria i o.el comercio. I,e manera que ]a indicacion del honorable 

La observacion del honorable señor Pa- señor Palacios obedece al mismo propósito 
lacios ya se la habia contestado en voz baja fundamental de frustrar la conversion, i para 
al honorable 'Diputado por Angol, diciendo lit demostrarlo, no me bastará hacer sino una 
Su Señoría qUe esa era llna cuestion mni sola obsel'vacion. 
düerente. Su Señoría ha retirado temporalmente S'.l 



indicacion pal'8- prorrogar la fecha Jc k e :, ,:,' ~Úli"lwiones, hai que' andar 
version hasta 1920. ,(!¡;'. :." ';~:::,v, ponlue caando ménos se 

Pero S11 pongamos que se manteu ga k ;..,~ :Ji . '0 :'c,'~ t' he E ",lm:' . 
cha de llHO para efectuar el rescate di) l";";"; ; . :,'" ,; ."~ j¡Ju(;·'ia (!C¡;ú' el honornble Diputa
billetes, realizando las garantías acumularl,\.:\; do r:Oi' L;DÚ'·'.'f6: ¿cómo va la Cámara a recha
con este objeto.: Z~~, ,," i,':Oé: si j';t está :'eerdac1l:'o, si ya la 

No habrá inconveniente para realiz;ur la;.; ~;Ul,: .no;: :~~ votar el inciso propnesto por mí 
garantías en oro. ¿r la'! de otra especie? Se; ú ;'n . le,': ::.nb ~."; si ya t'sht t'mision está 
menester reducirlas a oro. ~ ;.J8.Iif::l\Ua',\t po:' b Cárnftt"a, cfJtá clistribuida. 

El honorable Diputado propune que la Cftja~(,U:',:no Hf' IFücre voh'er atras~ 
emita billetes con garantía de los bonos ;le la? '¡:) un) qno· el honorable señor Letelier 
deuda del Estado i de los bonos a oro de no halmí, intentado anticiparse al juicio de la 
los B?ncos Hipotecarios. Cámara .. ;)oqno si la mayoría de la Cámara 

Respecto de los bonos' de nuestra deuda piensa como el honorable señor Letelier i se 
esterna, cas~ no tengo para qué insisti~ en lo ~ acne1'0a hacer una emi~ion, est.e ~nciso se 
que se ha dICho tantas veces en la Camara. tenc1na ClllllO consecuenCla del' artIculo co
tCon qué llegado el monientp de efectuar la rrcspondiC':"'ltc. l~ntónces seria llegado el mo
conversion el Estado va a lanzar sus propiofl ~ mento do ':ütar, de pronunciarse sobre él, 
valores al mercad~~ La~~ará cuarenta, Ci:l-) ~~'t1Hit H'~Ia~o ent?~ces el momento de saber 
cuenta, sesenta, CIen li.llllones de. peso:; en ~ B: (· . ..,Üt í c'.':: (~e~ 8rnlslOn, con .la ~ual se va ha
bonos, .en los mercados de .t.ul"opa para pro- í clG;;.:¡O ;.'0 ':lrn¡u de estas mdlcaciOnes, lo que 
ducir una baja enorme de sus propios títnlo". ~ hac:.:~ lo..; lecheros con la h~che, que le van 
~A quién SE' le ocurre semejante enormi-, ccLw\c'lo ,'gap. para que no disminuya .... re-

dad'? . Sen::, (0i':.) garantía hasta charqui de vrimo¡"ll 
¿De manera que por eflta lei iríamos a arro- < chuw ... ' ~, 'A ' 

jar a la depreciacion mundial nuestros bonos ~ Nó, lvwornble Pre'3identel . 
de la deuda esterna, los títulos mas sanea-¡ lBJstr, il1dicacion no puede tener cabid.a aquí, 
dos, aquellos que mas eficazmente garantiza!!. ella es inoportuna i estemporán.ea i así lo 
la fe pública del Estado'?' ha de h~·~)('r comprendido tambien el honora-

N ó, señol!" Presidente. Felizmente estamOCj ble S(;;>Ol' Letelier. Por consiguiente, me pa
entre personas grandes, entre personas que~R'ec" 'lUé' EO tengo necesidad de insistir pam

o 

saben lo que hacen 1 que pueden tomarle el ~ c}"l<) ¡~c Honor¡"ble Cámara no· se pronuncie 
peso a sus actos. ' ~ sobre ('!;ri'.. indicacion. 

Vamos, si se quiere, a una enüsion franca i < El SCilor lUCHARD.-Si Su Señoría me 
abierta-nosotros la combatiremos clllmo siem> ~ pen o}::"~ ü'¡Vp.z podré darle una esplicacion 
pre,-pero no nos vengan Sus Señorías COll ¡s~tti:,~rc;D"."ia, 
subterfujios de e.sta inaole. No nos pres':ln-~ Su Soilqi"Ía, al combatir la jnclicacion del 
ten estas indicaciones que tienen pOI obj e.: o 't' hóp.,ora1J)n smio;:, Letelier, ha tocado el puntú 
simplemente ofuscar i dividir la opinion i pro- de la cHkultud que tiene 6\ividida a la Hono
ducir, dentro de esta Oámara, resultados que mule Cámara i que reproducA esta indicacion, 
van a traer proyecciones verdaderamente üaando propone que se agregue un inciso 
incalculables. para encomendar a esta Oaja todo ló que se 

Si de las indicacione.s formuladas por los relaciona con el movimiento de las emisiones. 
señores Fernández i Palacios, pasamos a la POl"(lue, en l'ealidad, esto importa un prejuz
del señor Letelier, repetiré lo que he dicho: ~amicnto sobre esta cuestion de si se emü.i
~ de cuál emision se va a hacer cargo esta oficio ~ d:Kl o no billett's. 
na'? No conozco ninguna que haya aprobado ~ . Por consiguiente, despejada la incógnita de 
la Cámara. ~ este problema, se habrá dado un gran paso 
. Yo comprendería que esta referencia SI" .en el degpucho de este proyecto. 
hiciera sobre los artículos anterÍorf's, pero no ~ Cn>u, !)1~es, mui oportuno allanar estadificul
sobre los que vienen despues, los (lile aun no ~ t~:J. FJi'dn",":.tiúwlonos previamente sobre si se 
ha aprobado la Cámara. $ '1:1(',' o Y;o'l ~(' lmee una nueva emision. nesuelto 

Su Señoría dice: esta misma ofi(iqlltW ]U,,;' ;!''':o' ,~" ,l). ~ul() quedará la fijacion del monto 
cargo de las emisiones autorizauas pOi" b; IIp i". f a:i-:iou; ponlue, aun l<'fl que son conQ 

presente leí. ?,Qué se busca con eslo~ (Jonoz: .. : . ,'<:;':~", .• h, icleil de una mW\'b1 emlsion una 
co las rectas intenciones del honorable Dipn- ( '. e', tendrán f) llA p]'(munóarse ~obre 
tado por Lináres; pero debo declarar a Jaf,?"" l.~,:,;,:, i, •• éd(liiiera (1110 sAa la cifra. 
Cámara que en estas cuestiones económicas, < Ij;n obsequio, pues, al propósito de llegar 

,~ 
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alguna vez a una solucion i ·de no perjudicar Estoi seguro que ese Alto Cuerpo volverá 
los intereses nacionales, prolongando esta si- sobre los acuerdos de esta Cámara, si esta Cá
tuacion de incertidumbre, pronunciémonos mara aprueba la emision. 
previamente sobre si se hacen o nó nuevas Tengo fe en el patriotismo del Senado. 
emisiones. Votemos mañana esta proposicion Diré solo unas pGlcas palabras mas, porque 
i toda desintelíjencia habrá concluido. la indicacion del honorable Diputado por Qui-

D,é lo contrario, volveremos a la misma nota me ahorra muchas observaciones. 
cúestion reglamentaria en que ya hemos esta- Doi por sentado que los señores Letelier i 
do envueltos, de si se puede o nó volver so- Fernández retiren sus indicaciones, como lo 
bre un artículo ya aprobado i reabrir debate ha hecho el señor IrarrázavaL . 
sobre él i acerca del alcance de la indicacion Así quedaria despejada la situacion regla
del honorable señor Flores. mentaría, i la Cámara frente a frente de la 

Llevamos mes i medio de discusion sin re- Oaja de Emision ya aprobada. . 
solver nada i una situacion semejante no debe Creo que esta institucion no traerá resulta
prolongarse~ do inmediato, mucho ménos si se autoriza una 

Ye invoco el patriotismo de mis honorables nueva emision. Pero conv]ene dejar estableci
colegas a fin de que se acepte esta indicacion, do, para el futuro, un mecanismo que nos li
i en veinticuatro horaR habrá quedado re- bre del peligro· de nuevas' emisiones. 
suelto este problema'- . Porque una emision de treinta millones hoi, 

El señor VILLEGAS (vice-Presidente).- traería otra de sesenta millones para diciem
La Honorable Cámara ha oido la insinuacion breo Tal es la característica de este mal en los 
del honorable Diputado por Quillota. paises presas una vez del papel-moneda. 

El señor RIVERA (don Guillermo ).-Debo Elseñor L ET ELIER.-¿Mo pormite Su Se
felicitarme de la iriterrupcion que acaba de ñoría una interrupcion para hacerme ca~go de 
hacerme el honorable Dípútado por Quillota, la proposicion del señor Hichard1 
porque Su Señoría, con el tino i maestría que Los Diputados liberales-democráticos con
lo distinguen, ha herido la dificultad en su curren, con el señor Richard, en la oonvic
fondo. cíon de que hai absoluta necesidad de poner 

Yo//declaro a la Ho~orable Cámara que no pronto término a la mscusion económica. 
tengo inconveniente para aceptar la insinua- El ,.. 1 . 
cion de Su :Señoría: ella re901veria toda la pals eXIJe una res o UClOn en uno o en 

otro' sentido: está pendiente de ella. 
cuestion, i desaparecerian todas las demas, ya Los Diputados liberales-democráticos, con-
que la Caja de Conversion es una conquista firmando las seguridades dadas al señor Ri
obtenida i no encontrarian resistencia las indi- chardprivadamente, votarán su proposicion. 
caciones de mero detalle que se relacionen Pero habré de agregar una palabra. 
con ella. 

Si la Honorable Óámara aceptara los ar- El órden del debate exijiria,que la Cámara, 
a continuacion de pronunciarse sobre la id~a 

tículos 2.° i 3.° de la Comision especial, que de la emision, determinara, en forma concreta 
se relacionan con él propuesto por el hono- i definitiva, su monto. 
rabIe Ministro de Hacienda, toda cuestion ha-
brá concluido, i mañana mismo se podrá des- . El señor RUIZ VALLEDOR.-Eso dice la 
pachar este proyecto. indicacion del sAñor Riohard. 

Puestos en votacion estos artículos i reti- El señor LETELIER.-Si dice eso, nada 
radas todas las indicaciones que se han '101'- tengo que agregar. ~ 
mulado, en el acto podria resolverse como lo ~l señor IRAl:{RAZAVAL ZANAH,TU.
desea el honorable Diputado por Quillota; si ¿Necesitaria unanimidad esta indicacion1 
se hace o nó una nueva emision. Que venga El señor VILLEGAS (vice-Presidente).
entónces pronto este pronunciamiento! Ni al Es una cuestion previa . 

. ,Estado ni a los particulares les conviene que El señorALESSANDRI.-Se podria exijir 
este debate se prolongue. . . el pronunciamiellto inmediato de Ja Cámara. 

Todos sufren mas con la prolongacion in- El señor IRAH,RAZA VAL ZANAH,TU.
definida de esta situacion de dudas i de caos ¿I habria' inconveniente para que se dejara 
que con la emision misma del papel-moneda, esta votacion para mañana. a las cinco. de la 

Confío, en todo caso, en el rev)so del Se- tarde1 
nado, compuesto de hombres que ya han he- El señ0r VILLEGA8 (vice-Presidente).
cho el camino de la vida i tienen, por tanto, Para eso se necesitaria unanimidad. 
la esperiencia necesaria para procAdol' con sc- El señor RICHARD.-N o solo no tengo in
gnridad i acierto/' . conveniente, sino que ese era mi pensamiento' 
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porque pensé encontrar unanimidad en la Cá- ñor Richard, conjuntamente con la dausGra del 
mara. debate de los artículos 2.° i 3.0 del pr0yecto 

Todas estas indicaciones, que abren el ca- de la Comisiono • _ 
mino a la solucion, tienen, para)el' fructíferas, El señor ALEMA-:\x.-La indicacion del 
que contar con la buena voluntad de la Cá- señor RIchard es una cuestion previa. 
mara, El señor lUvEHA (don Guillermo).-Re-

El señor VILLEGAS (vice-Presidente).- quiere la unanimidad, i en tal forma no la 
Entónces se votaria mañana a las cinco de lá acepto. _ . 
tarde si se hace o no una nueva emision; i El señor IRAH,RAZA V AL ZAXá.HT1J.
despues se votará el monto de ella. El honorable Diputado por Valparaiso nos 

El señor IRARRAZA YAL ZAÑARTU.- dice que aceptaria la indicacion propuesta por 
Por nuestra parte no hai inconveniente. el señor Richard, siempre que la Jámara 

El señor ENCINA.-He estado pidiendo acuerde cerrar el debate sobre los artículos 
la palabra, porque no acepto el acuerdo en la 2.° i 3.° 
forma que se propone. N o veria' yo, así de buenas a primeras, pri-

Aceptamos que se vote a las cinco de la ma facie, inconveniente para que la Cámara, 
tarde de mañana si hei emision o nó; pero no que ha discutido ya esos artículos, clausurase 
se puede impedir que se hagan modifbaciones el debate; pero mi objecion se refiere a que 
a la forma misma de la emision. ,así, como Su Señoría estima que es indispen-

El señor IRARRAZA VAL ZANARTU.- sable que se clausure el debate sobre esos ar
Si. nadie ha dicho esto; se trata solo de una dculos para aceptar la indicacion 'del señor 
sonda que arroja el señor Ri,;hard para saber Richard, puede tambien otro honorable Dipu
cuál es la tendencia de,la Cámara. ¡tado pedir q'J.e, con el mismo objeto, se clau-

'El señor VILLEGAS (vice-Presid~nte).- suren los artículod 2.°, 3.° i 4.°, i así otro has
No se trata de clausurar el debate, smo solo ta el 5.°, 6.°, etc., etc. 
de votar si habrá emision o nó. Ahora permítame Su Señoría r.ecordarle 

El señor ALESSANDRI.,-Eso es, porque que la forma en que el señor Richard hace 
hemos estado hasta ahora jugando a las es- su indicacion, cabe en el artículo 79 ,del He
condidas. N o se sabe cuál- es la opinion domi- glamento, que dice: 
nante de la Cámara, que se sepa mañana. "En la órdyn del dia se guardará rigurosa-

El seuor VILLEGA.S (vice-Pr~sidente).-- mente la unid~d del debate i no podr'án ad
Entónces quedaria establecido que se pueden mitirse indicaciones sino para los objetos si
hacer indicaciones ha:.ta las cinco de la tarde guientes: 
de' mañana sobre el monto i forma de la emi- 1.0 Para aplazar la discusion indefinida o 
SlOn. temporalmente. 

El señor IRARRAZA VAL ZAÑAR'rU.- Este :no es el caso. 
La Mesa propondrá a la Cámara la suma que 2.° Para proponer una cuestion previa den-
fije cualquiera indicacion o que aparezca en tro de la materia en debate. 
cualquier proyecto. Este es el caso. El señor Hichard propone 

El señor ECHENIQUE (don Joaquin). - una cuestion previa que, debe votarse inme
Pero debe hacerse una indicacion para el mon- diatamente o al terminar la sesion. 
to de la emision. El señor rtIVEHA (don Guillermo).-No 

El señor SUBERCASEUX (Ministro de es el caso. No es cuestion previa. 
Hacienda).-Desearia hacer algunas observa- El señor IHARHAZAV ÁL ZA::\ARTU.-
ciones acerca de la opinion del Gobierno. Su Señoría, el honorable señor l~iéhard, ha 

El señor VILLEGAS (vice-Presidente).- propuesto una cuestion previa para que se 
Talvez será mejor dejar acordado el procedi- consulte a la Cámara sobre si se hace o no 
miento, i despues oir al señor :Ministro. se hace emision. Esta es mi opillion, i así 

El señor lUyERA (clon Guillermo).-Res- entiendo yo la inc1icacion del honorable Di
pecto al acuerdo sobre el procedimiento, debo putado. 
manifestar que en cuanto concluyó sus ouser- t)i hai sobn; esto di\Terjencia de opiniones 
vaciones el señor Richard, espuse que era in~ ¿qué procede~ Consultar a la Cámara para 
dispensable para que se aceptase la indicacion, que ella dé su resolucion al respecto. 
para que se interrumpa el curso del debate i Dentro de la indicacion del honorable se
se le ponga remate en forma perentoria, que ñor Richard está todavía otra cuestiono ¿Pue
resolviera la Cámara el punto relativo a la de. aplazarse para mañana la solucion de las 
O:tja de Emision. cuestiones sobre las cuales desea el honora-

Por lo demas, acepto la indicacion del se- ble Diputado una, resolucion de la Oámara~ 
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Esta ya es otra cUf\stion. 
Segun el Heglamento, si .el honorable Di

putado no pide votacion inmediata, su indi
cacion debe votarse al final de la presente 
sesion. 

'. f<~l señor LETELIER. - ¿,No podríamos 
prorrogar la sesicn por un cuarto de hora~ 

El señor HIVEHA (don Gnillermo). - Yo 
me opongo, señor Presidente. 

El señor ALESSANDHI. - Entónces yo 
propongo, como previa, la indicacion del ho
norable señor Richard, i pido que se vote in
mediatamente en conformidad al artículo 79 
del Reglamento. 

El señor ECHENIQUE(don J oaquin).
~Ouál es la cuestion previa que Su Señoría 
propone~ o 

·El señor ALESSANDRf.-La de saber si 
hai o no hai emisiun. 

El señor RIVERA (don Guillermo).-Eso 
no se puede votar. 

El señor HICH.t ... ltD.-Con la benevolen
cia de la Cámara voi a decir dos palabras 
·para tlsplicar el alcance de la insinuacion que 
habia hecho. 

No he pretendido provocar una cuestion 
reglamentaria; he insinuado la idea de que 
terminemos esta estensa cliscusion consultán
dose desde luego a la Cámara acerca de si 
es su· voluntad de que haya o no haya emi
SlOn. 

La cuestion reglamentaria seria sab:?r' si 
está o nó en debate el punto relativo a la 

. emisi'on; pero no es esto lo que se discute; 
lo que está en dlscusion es el artículo 2.°, 
i yo digo: como la exijencia del honorable 
Diputado por Yalparaiso se refiere a que 
aceptemos la Caja de Emision, votamos si 
hai o nó emision;. si resulta la afirmativa, 
determinemos el monto de la emision, i en 
seguida nos pronunciamos sobre la Caja de 
Emision .. 

{fiene inconveniente el honorable Dipu
tado rOl' Valparaiso para qlie todo esto r:;e 
vote mañana~ ¿,Lo tiene el honorable señor 
Letelier para que tambien se vote el inciso 
propuosto por Su ~eñuría'? 

No tema el honorable Diputado por Val
paraiso que la Caja de Emision sea recha
zada, pues la aceptamos casi todos como la 
acpptan tambien casi por nflcc¡:¡idac1 los Di· 
putados liberales-democráticos ..... 

Elseñ~r RIV.B~H,A (don Guillflrmo).-Si los 
señOl:es . lIberales-democráticos la aceptan por 
unalllmldad ¿,cómo se esplican las ideas de 
los señores Fernández i Letelier~ 

El señor PINTO AGUE RO.-Son anterio-

res al acuerdo celebrado, honorabl~ Dipu
tado. 

El señor RICHARD.-Son anteriores, se~ 
ñor Dir,mtado, al proyecto en que se ha con
venido dejar por varios señores Diputados. 

El señor ENCINA.-Retiran entónces sus 
indicaciones Sus Señorías. 

El seño.I RIVERA (don Guillermo).-No 
teng0 inconyeniente en· que se vote la in
dicacion del honorable señor Richard si se 
retiran todas las indicaciones i se clausura 
el debate sobre los artículos 2.° i 3.° del 
proyecto de la Comision especial. _ . 
, El señor IRARRAZA VAL ZANARTU.
Pero si ni siquiera sé ..:uál es el artículo 3.° 

El señor RIVERA (don Guillermo).-En
tónces no hai nada. 

El señor RICHARD.-El artículo 3.° es 
propiamente un inciso del artículo _ 2. ° 

lill señor IRARRAZAVAL ZANARTU.
Me parece que el artículo 3.° es el que esta
blece que se dará al depositante de oro en la 
Caja de Conversion un certificado endosa
ble. 

I bien wara qué habria de privarme el se.
ñur Rivera del derecho que tengo de pedir 
que ese certificado se haga personal e in
tnmsferihle, ], fin de evitar toda e::;peculacion 
CO:J. él~ 

mi señül' ENOINA..-Pedecbll!ltJnte; acep
tamos que se vote lainclicacion GI:i .Su Seño-
ría. <> 

El señor ALESSANDRI.-Prolongaremos, 
señor Presidente, la sesion por un cuarto de 
hora. 

El seño.- HIOHAlfO.-Ya parece que nos 
ostamos entendiendo. 

El señor ALIiSSANDRL-De otra manera 
yo pido que se cumpla el Heglamento i se 
vote la cuestion previa propuesta por el se
ñor Hichard. 

El.señor VILLEGAS (vice-Presidente).
Si no hai inconveniente, se prorrogará la se
sion por un cuarto de hora. 

~~cordado. 
El s6lñor RICHARD.-EI artículo 3.° no 

importa sino un complemento de la idea con
signada en. el articv10 2.° en que se estipula 
que al depositante se le dará un certificado. 

En la Oomision 'especial hubo dos corrien
tes respecto del carácter que habia de te
ur.,l' este eeri.:i~cado: anos qu.'-'El,":l :, 'Lf. ";7~"'··.c 
endosable, ·o1:ros que fuera personal o iil"c1'<.il,,~ 
fel'ible. 

¿,Qué mas' natural en vista de esta di ver
jencia de opiniones en la Comision, que es
tas dos ideas se voten en la Cámara~ . 

¿,Qué inconveniente hai para ello~ 
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El señor IRARRAZA. VAL ZAÑARTU.- Emision con garantía de oro depositado en 
i,I cómo podría, ser votada esta inrucacion u Chile o en Lóndres. 
otra cualquiera si hoi cerrásemos el debate Dentro del espíritu de estos artículos 2.0' i 
sobre el artículo~ 3.0', creo que habría conveniencia en aceptar 

El señor BARROS ERRAZURIZ.-:::>e la indicacion del honorable señor Zañartu, 
clausuraría el debate; pero se acordaria por q~e.completa la idea del Gobierno i de la Co-
unanimidad admitir indicaciones. . mISIono 

El señor IRARRAZAVAL ZAÑARTU.- Pero las otras indicaciones formuladas al-
i,I cómo nos entenderíamos si llegara el caso teran la idea de la Comision i no podria 
de que mañana concurriera a, la sesion algu- aceptarlas. 
no de nuestros colegas que no ha estado pre- El señor VILLEGAS (vice-Presidente).
sente en esta sesion, i que, por lo tanto, no ha El acuerdo de la Cámara podria ser el si
concurrido al acuerdo i quisiera formular al- guiente: 
guna indicacion de ésta o aquella naturaleza, Votar, en la sesion de mañana, a las cinco 
sobre este artículo'? de la tarde: primero, si hai o no nueva emi-

El señor RIVERA (don Guillermo).-Yo sion; segundo, caso de haber resultado la . 
no tengo inc.onveniente para que se vote la afirmativa, cuál seria el mont0 de la emision. 
indicacion de Su Señoría; pero siempre que A la vez quedaria clausurada hoi la dis
se cierre el debate sobre el artículo 2.0 i cusion de los artículos 2.0 i 3.0 , dándose por 
3. O' retiradas todas las indicaciones referentes al 

El señor RICHARD.-i,I qué inconvenien- artículo 2.0 , con escepcion de la del honora
te habria para· permitir que se hicieran todas ble señor Zañartu don Enrique, i pudiéndose 
las in'wcacÍünes que se desee'? presentar mañana hasta las cinco do la tardo 

El señor RIVERA (don Guillermo).-Nó; indicaciones con respecto al articulo 3.0', para 
@30 no lo acepto. que ~ean votadas con los artículos, a conti-

El señor IRARRAZA V AL ZAN ARTU.·- nuaClon. 
i,No ve señor Diputado~ ~i es que hai aquí El señor PALACIOS. - Pido la palabra 
personas que desean que no¡ se haga sino lo para cuando concluya Su Señoría de hacer su 
que ellos pretenden...... proposicion. 

El señoí' ERRAZURIZ.-Me parece que El señor VILLEGAS (vice-Presidente).-
para conciliar lás opiniones podríamos adop Ya terminé, honorable Diputado, de formular 
tal' el siguient~ temperamento: la' proposicion, que está encaminada a armo-

Dar por retiradas todas las indicaciones he- nizar los deseos de los honorables Diputados. 
chas sobre los artlculos 2. 0 i 3.0 i votarlos El señor PALACIOS.-EI honorable Dipu
mañana a las cinco despues de votada la tado por Valparaiso ha espresado que los Di
cuestion propuesta por el señor Richard. putados tenemos obligacion de responder de 

El señor ZAÑARTU (don E~ique).-Yo nuestras ideas ante nuestros electores, en vis
he hecho una indicacion que no desearia' re- ta de los resultados de las disposiciones léga
tirar', ella no se refiere al fondo de la materia,' les que por nuestro iL.termedio se hayan dic-

tado. . 
es de simple órden i tiende a evitar la espe- Por eso cada uno de nosotros necesita ma-
culaciou. nifestar, de un modo claro, su pensamiento i 

Ojalá el señor Secretario le diera lectura. el alcance que atribuye a sus proposiciones. 
El señor SECRETAHIO.-Es para agre- Para los efectos de los resultados futuros, 

gar el siguiente inciso. d' h bl b .. di es~o yo, por Illl parte, a al' so re 1lll In -
"El oro a que se refiere el inciso anterior caClOn. 

quedará empozado en la Casa de Moneda sin Quiero esponer las razones en que me Íun
que pueda prestarse ni depositarse fuera 'de do. No es lllÍ propósito hacer p3rder el tiem-
las arcas de la Oficina de Emision." po a la Cámara. . 

El señor SUBEHCASEAUX (Ministro de POlo eso :t;io acepto el que ahora se clausure 
Hacienda).-Queria agregar algunas ideas del el debate sobre el artículo 2.0 ni el retiro de 
Gobierno respecto de las indicaciones hechas mi indicacion. 
sobrf'> este artículo. El honorable señor Rivera ha desarrollado 

.Entiendo que el proyecto firmado por un largamente sus observacíones. Yo voi a ser 
gran número ele señores DiputaClos, elabora.- breve. 
do con el carácter de transaccion, consulta el Es necesario tambien que el país i nuestros 
art,ícul(} en la lllÍsma forma que lo e::;taba en electore::; sepan cómo pensamos nosotros i lo 
el proyecto de la Comision, o sea la Caja de. que pedimos. 
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~ .,. El señor VILLEGAS (vice-Presidente).-~La 'Honorable Oámara no ha adoptado toda-Me l),treveFia a rogarle a Su Señoría que, en ¡ vía ningun acuerdo. _ obsequio de la armonía i de la buena disposi- El señor IRARRAZAV AL ZAN ARTU.cion d~ la Honorable Oámara, de termin,ar Puede ocurrir que haya Diputados que acepten pronto este negocio, no insistiese en su opo- primero una emision i despues otra. sicion. ~i a mí me proponen una de cinco miliones, Mañana pudrá hacer uso de la palabra Su la acepto, sin perjuicio de aceptar despues Señoría en la hora de los incidentes. otra de diez, de veinte, de treinta, etc. El señor P ALACIOS.-Mañana será thrde, De modo, pues, que no se gana nada con puesto que se quiere cenar ahora el debate i votar las emisiones de abajo para arriba. votar mañana a las cinco. El señor EOHENIQUE (don Joaquin).-Debo entónces hablar hoi. 'Yo no propongo que se voten las indicaciones Lo mejor seria cerrar mañana el debate, i de abajo para arriba. Lo que propongo es que , votar pasado mañana. si se rechazan las emisiones de sesenta i de El señor ORUZ.-Mañana tendrá tiempo, treinta millones, se voten con el monto de de todos modos, Su Señoría para hacer sus veinte i de diez millones. 
observaciones r] señor IRARRAZA VAL ZAÑARTU.-El ~eñ?r ~nRA:Z:U~lZ.-Puede hac~rlo Por mi parte, a fin de que alcance a ser to~ Su Senona sm perJUlclO de clc.tusurar hOl el/ mada en cuenta, dado el caso de que se clau-debate. . , . . . surará el debate, voi a proponer el siguiente No sena este un procedImIento. nuevo. inciso al artículo 2. ° del proyecto económico: El sei1o~' P ALAqroS.-Yo tengo que c?n- "La ,Caja de Emision deberá publicar te~tar las lmpugnaclOnes del honorable senor quincenalmente en el Diario Oficial un esta-Rlvera. do de su movimiento de fondos". ,No es posible que mañana se ve'lga ~ votar, Como ve la Cámara, sobre estos artículos bajo la impresion de las palabras de Su 8e-) pueden proponerse todavía muchas modifica-ñoria, . \ ciones que la Oámara puede o no aceptar. Las observaciones del señor Diputado pue: l' El señor VILLEGAS (vice-Presidente).~ den habe:- llevado la duda a algunos b~ncos I Solicito el asentimiento unánime de la Oámara no es pOSIble qu~ se proceda a votar sm que para dal por clausurada la discusion de los nosotros _demos Igualmente nuestras razones. artículos 2.0 i 3.0, pudiendo formularse indi-El senor SUBERCASEAUX (don Anto- caciones sobre el artículo 3.° hasta las cinco nio):-;-Podria acordarse la cl~usura h?i, esta- de la tarde del día de mañana, i dándose por bleClendose a la vez que manana podia hacer retiradas todas las indicaciones formuladas u~o de la palabra el honorable señor Pala- respecto al artículo 2.0, escepto la del señor CIOS.. Zañartu. 
_ El señ:0r PALAlJIOS.-:-Yo no puedo, se- El señor I~ARRAZAVAL ZAÑARTU.-nor PreSIdente, aceptar hOl la clausura PO,l" las En cuanto a la clausura del debate sobre estos razones Jue,he dado. . . artículos no habria nada que reprochar si ella El senor VILLEGAS (Vlce-Presldente).- (se acordara· pero yo llamo la atencion de la. Me atre-yo !l' rogarle nueva.~ente a Su Señoría ¡ Cámara hádia el hecho de que seria anti-reque no ::llSlsta en su Oposl~lOn. . \ glamentario dar por cerrado hoi el debate El senor RIVERA (~on Gmllermo).-¿Se ¡ sobre el articulo 3.0, acordándose que se pue-acordó prorrogar la seSlOn ~ , ,; den admitir indicaciones so bre éllrasta mañaña El señor VILLEGAS (vice-Presidente).-' a las cinco de la tarde. ~;egun el Reglamento Por un cuarto de hora, honorable Diputado. no se pueden formular indicaciones despues El señor EORENIQUE (don Joaquin).- de cerrado el debate sobre un artículo. Por mi parte, desearia que quedase claro qué El señor VIL LEGAS (vice-Presi~ente).-se va a votar mañana sobre el monto de la Por unanimidad se podria hacer. eilllSlOn. ,El señor IRAH.I{AZAVAL ZAÑARTU.-Yo propongo que se vote una cmision de Ni aun por unanimidad, porque mañana cual. veinte millones, i despues, si no fuere acep- q~üer Diputado, que no haya concurrido hoi tada, una de diez. i que no preste su asentimiento a este acuerd~ _Rai proposiciones de emision de sesenta, í puede reclamar el cumplimiento de la prescrip--de cuarenta, de treinta millones, i no se sabe i cion reglamentaría, i el acuerdo qued~l'ia 8.fiU-cúáI se va a votar. ¡lado. 
"El señor VILLEGAS (vice-Presideilt(:}).---¡ El señor EOHENIQUE (don Joaquin).-
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Tiene razon el honorable Diputado por An- El señor ALEMANY.-Podia suceder tam-
gol. _ bien que mañana cualquier Diputado de esos 

El señor IRARRAZAVAL ZANARTU.- bancos conhariara ese acuerdo, si no h3.bia 
Lo mejor es no dar por clausurada el debate dado su asentimiento. " 
sino sobre el artículo 2.° a fin de que quede . El señor VILLEGAS (vice-Presidente).
tiempo para estudiar el artículo 3.° i discutirlo Solicito el acuerdo unánime de la Oámara 
i sobre el cual, como he dicho, yo deseo pro·· para dar por clausurado el debate sobre el 
poner una modificacion. l artículo 2.° 

El señor ENOINA.-Para el efecto que ha El seüor P ALACIOS.- Permítame decir 
indicado el señor Imrrázaval, i ya que Su Se- una palabra el señor vice-Presidente. No voi 
ñoría no ha estudiado el proyecto todavía, a hacer perder el tiempo a la Cámara, como 
acordemos cerrar mañana el debate soóre el talvez se crea ..... . 
artículo 3.°, votándose alas cinco de la tarde. El señor RIV¡,,-':HA (don Guillermo).-Re-

El señor IRARRAZAV AL ZAÑARTU.- clamo de la hora, señor vice-Presidente. 
De esa manera atropellaríamos un acuerdo El señor VILLVGAS (vice-President~).
anterior de la Cámara, para votar los artícu- Oomo ha. dado la hora, se levanta la seSlOn. 
los del proyecto económico a las cinco de la Se levantó la sesion. 
tarde del dia siguiente a aquel en que se haya M. E. OERDA, 

. clausurado el debate. Jefe de la Redaccion. 

---... ~_ ... --
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